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RECTIFICACIÓN DE ERRORES BOP-2018-241-ERR

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
Rectificación de Edicto 2018 / 5474
Modificación de la Oferta de Empleo Público de 2018 de la Diputación Provincial de Jaén y sus
Organismos Autónomos.

 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Igualdad y Bienestar Social

Propuesta de Resolución Provisional de la convocatoria de Subvenciones del
Área de Igualdad y Bienestar Social de la Diputación Provincial de Jaén a favor
de confederaciones, federaciones y asociaciones, para el ejercicio 2018 en
régimen de concurrencia competitiva. 

 

BOP-2018-5509

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)

Intervención

Aprobación del Padrón Contributivo de la Tasa por asistencia y estancias en
guarderías municipales correspondiente al mes de noviembre de 2018.  BOP-2018-5416

Aprobación del Padrón Contributivo de la Tasa por Servicio de Ayuda a Domicilio
correspondiente al mes de septiembre de 2018.  BOP-2018-5444

AYUNTAMIENTO DE JAÉN

Aprobación definitiva de Expediente de modificación presupuestaria número
6/2018, mediante suplemento de crédito.  BOP-2018-5428

Gerencia Municipal de Urbanismo. Área de Planeamiento y Gestión

Admisión a trámite del proyecto de actuación en suelo no urbanizable para refugio
de animales en Ctra. Fuerte del Rey.  BOP-2018-5177

AYUNTAMIENTO DE LARVA (JAÉN)

Aprobación definitiva de modificación del Presupuesto núm. 2 del 2018.  BOP-2018-5449

AYUNTAMIENTO DE LOPERA (JAÉN)

Aprobación de Oferta de Empleo Público, ejercicio 2018.  BOP-2018-5437

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL (JAÉN)

Aprobado el padrón de tasas del servicio de Ayuda a Domicilio (concertado)
referente al mes de octubre de 2018.  BOP-2018-5432

Aprobado el padrón de tasas del servicio de Ayuda a Domicilio (dependencia)
referente al mes de octubre de 2018.  BOP-2018-5433

AYUNTAMIENTO DE TORREBLASCOPEDRO (JAÉN)

Aprobación definitiva de varias Ordenanzas municipales.  BOP-2018-5172

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA REINA (JAÉN)

Aprobación definitiva E.M.C. 03/2018.  BOP-2018-5417

Aprobación definitiva E.M.C. 04/2018.  BOP-2018-5418
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JUNTA DE ANDALUCÍA
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO EN
JAÉN

VP-39-18 Acuerdo de información pública por la que Teléfonica España, S.A.U.
solicita ocupación de vía pecuaria denominada Cañada Real del Camino de
Córdoba. Término municipal de Torreblascopedro (Jaén) para instalación de línea
telefónica. 

 

BOP-2018-4859

 

MINISTERIOS
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, O.A. Comisaría de Aguas. Sevilla

Concesión de aguas públicas. Expte. núm. A-3670/2015.  BOP-2018-4575

 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

Cédula de citación a Transportes Animalsan, S.L. Procedimiento ordinario
418/2018.  BOP-2018-5184

Notificación de Resolución. Procedimiento: 710/2017. Ejecución de títulos
judiciales 87/2018.  BOP-2018-5186

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 3 DE JAÉN

Notificación de Resolución. Procedimiento: 339/2018. Ejecución de títulos
judiciales 88/2018.  BOP-2018-5445
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Rectificación de error

Diputación Provincial de Jaén

En el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 240, de fecha 13-12-2018 se incluyó el
Edicto núm. 2018/ 5474 de la Diputación Provincial de Jaén, Área de Recursos
Humanos y Gobierno Electrónico; en el que se ha detectado que faltaba texto por
publicar, por lo que se procede a su corrección mediante una nueva publicación
íntegra y correcta.
 
 
Por Resolución nº 3146 de fecha 29 de noviembre de 2018 del Sr. Diputado de Recursos
Humanos y Gobierno Electrónico (P.D. Resolución nº 646 de 25-06-15), se aprueba la
modificación de la Oferta de Empleo Público de 2018 de la Diputación Provincial de Jaén y
sus Organismos Autónomos.
 
Vista la Oferta de Empleo Público del año 2018 de la Diputación Provincial y sus
Organismos Autónomos, aprobada por Resolución núm. 1030 de 20 de abril de 2018 del
Diputado de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico (P.D. Resol. nº 646 de 25-06-15),
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 77 de 23 de abril de 2018.
 
Visto que la indicada oferta fue aprobada en su día al no haber ha sido aprobada la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2018, siendo de aplicación lo dispuesto
en Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, la cual en su artículo 38,
establece la prórroga de los Presupuestos Generales del Estado si la Ley de Presupuestos
Generales del Estado no se aprobara antes del primer día del ejercicio económico
correspondiente, y se considerarán automáticamente prorrogados los presupuestos iniciales
del ejercicio anterior hasta la aprobación y publicación de los nuevos en el Boletín Oficial del
Estado.
 
Visto el apartado de plazas de nuevo ingreso del anexo de la Resolución de referencia,
donde figuraban un total de 37 plazas, en función de la tasa de reposición de efectivos,
determinada por el número de empleados fijos que dejaron de prestar servicios durante el
año 2017, que en el caso de la Diputación Provincial y sus Organismos Autónomos fue un
total de 39.
 
Visto el art. 19.2 de la Ley 6/2018, de 3 de Julio de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2018, publicada en el Boletín Oficial de Estado de fecha 4 de julio de 2018, en el que
se establece que las Administraciones Públicas que en el ejercicio anterior hayan cumplido
los objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública y la regla de gasto, tendrán una
tasa de reposición del 100 por cien. Adicionalmente, podrán disponer de una tasa del 8 por
ciento destinada a aquellos ámbitos o sectores que requieran un refuerzo de efectivos,
siempre dentro del marco de la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Este
porcentaje adicional se utilizará preferentemente cuando se dé, entre otras, algunas de las
siguientes circunstancias: establecimiento de nuevos servicios públicos, incremento de la
actividad estacional por la actividad turística o alto volumen de jubilaciones esperadas. Para
las entidades locales, los límites de deuda serán los que fijen las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado o la legislación reguladora de las haciendas locales en materia de
autorización de operaciones de endeudamiento.
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El porcentaje de tasa adicional será del 10% para las entidades locales que, además de los
requisitos anteriores, tuvieran amortizada su deuda financiera a 31 de diciembre del
ejercicio anterior.
 
Encontrándose está Corporación dentro de los parámetros establecidos con anterioridad,
procede el incremento de la Oferta de Empleo público de 2018 con el incremento de seis
plazas, con respecto a las plazas que se incluyeron en la Oferta de Empleo Público inicial,
pasando de 37 a un total de 43 plazas.
 
En cumplimiento de lo establecido por el artículo 70.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015
de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público, y en relación a lo determinado
en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, de Reglas Básicas y Programas
Mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios al servicio
de las Entidades Locales, se hace pública la modificación de la Oferta de Empleo Público
del año 2018 de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos, en relación
a las plazas que se detallan:
 

Modificación de la Oferta de Empleo Público de 2018:
 
Plazas de Nuevo Ingreso,
 
Donde dice:
 
- Cuerpo/ Escala: Administración General, Subescala Administrativa, Grupo C1, Número de
Plazas: 3. (*)
 
Debe decir, al incrementarse seis dotaciones:
 
- Cuerpo/ Escala: Administración General, Subescala Administrativa, Grupo C1, Número de
Plazas: 9. (*)
 

Jaén a 11 de diciembre de 2018.
 

El Diputado de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico (P.D. Resol. 646 de 25-06-15).
 

Ángel Vera Sandoval.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

2018/5509 Propuesta de Resolución Provisional de la convocatoria de Subvenciones del
Área de Igualdad y Bienestar Social de la Diputación Provincial de Jaén a favor
de confederaciones, federaciones y asociaciones, para el ejercicio 2018 en
régimen de concurrencia competitiva. 

Anuncio

Con fecha 12 de diciembre de 2018 por la Diputada de Economía, Hacienda y Asistencia a
Municipios (P.D. resol nº 702 de 29/06/15) se ha dictado la Propuesta de Resolución
Provisional de la Convocatoria de subvenciones del Área de Igualdad y Bienestar Social de
la Diputación Provincial de Jaén a favor de confederaciones, federaciones y asociaciones,
para el ejercicio 2018 en régimen de concurrencia competitiva, del siguiente tenor:
 
“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE
IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN PARA EL AÑO 2018 A FAVOR
DE CONFEDERACIONES, FEDERACIONES Y ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO.

Que formula el Órgano Instructor del expediente de la convocatoria de subvenciones a
conceder por el Área de Igualdad y Bienestar Social de la Diputación Provincial de Jaén
para el año 2018 a favor de Confederaciones, Federaciones y Asociaciones sin ánimo de
lucro, con base en los siguientes:
 

Antecedentes de Hecho:

Primero: Por resolución número 1.326, de 28 de junio de 2018, de la Diputada de Igualdad y
Bienestar Social se aprobaron las Bases de la Convocatoria de Subvenciones del Área de
Igualdad y Bienestar Social de la Diputación Provincial de Jaén para el ejercicio 2018, a
favor de Confederaciones, Federaciones y Asociaciones sin ánimo de lucro.
 
Segundo: Finalizado el plazo estipulado, y de acuerdo con la normativa reguladora de la
subvención, se han examinado las solicitudes y documentación presentadas.
 
Tercero: El procedimiento no se ha continuado respecto de aquellos solicitantes que no han
reunido los requisitos exigidos en la normativa de aplicación. Los solicitantes no admitidos o
excluidos son los relacionados en el Anexo II.
 
Cuarto: En informe emitido por este órgano de instrucción, constan las solicitudes que
reúnen los requisitos establecidos en la normativa reguladora y que han sido admitidas a la
fase de evaluación, (Anexo I).
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Quinto: Por el Órgano Colegiado se eleva informe de evaluación de las solicitudes admitidas
con arreglo a los criterios de valoración fijados en las disposiciones aplicables, en el que se
contienen las solicitudes por línea de actuación, con la puntuación total, a tenor de los
criterios fijados, los solicitantes y las cuantías que, según la Comisión, procede asignar a
cada uno de ellos, dentro del importe total estipulado en la convocatoria.
 

Fundamentos de Derecho:

Primero: La legislación en lo esencial está constituida por las Bases de Ejecución del
Presupuesto, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de
Subvenciones y por la normativa contemplada en la convocatoria.
 
Segundo: Según el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones ha de formularse por el órgano instructor la propuesta de resolución
provisional, debidamente motivada, que se notificará a los beneficiarios para que puedan
formular alegaciones durante un plazo de diez días.
 
La notificación a que hace referencia el párrafo anterior se efectuará mediante publicación
en el tablón de edictos y en la página web de la Diputación Provincial, así como de la
inserción de un edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo estipulado
en el artículo 15 de la normativa por la que se rige la convocatoria.
 
Según lo expuesto se formula la siguiente propuesta de resolución provisional:
 
Primero: Conceder a los beneficiarios que se relacionan en el anexo I las subvenciones que
se señalan, con indicación de la cuantía asignada, y excluir a los solicitantes que se
relacionan en el Anexo II.
 

ANEXO I

Línea a) Igualdad

Expediente Entidad CIF Programa Solicita P.
Total

Importe
propuesto

2018/3801
Federación Prov.
Asociaciones Amas de Casa
"Tres Morillas"

G23331804 Fortalezas y liderazgo
femenino 5.000,00 67 5.000,00

2018/3842
Asociación Reg. De Apoyo
Familias Vulnerables y/o
Mujeres Riesgo Exclusión
SOLES

G23703952 Taller de batucada
feminista 6.000,00 68 6.000,00

2018/3863 Asociación de Mujeres
Hinojareña G23698566 Todas unidas contra la

violencia machista 2.850,00 60 2.850,00

2018/3880 Asociación Cultural El Yelmo G23069024 Aprender en igualdad.
Mujeres que dejan huella 4.200,00 50 4.200,00

2018/3892
Federación Asociaciaciones
de Vecinos de Andújar
Alcazaba

G23327646 Jornadas "Vecinos/as por
la Igualdad" 6.000,00 38 6.000,00

2018/3895 Asociación de Mujeres La
Muralla de Jaén G23463409

Agentes de igualdad.
Coeducar para prevenir
la violencia de género

6.000,00 41 6.000,00

2018/3905 Asociación de Mujeres Al
Alba G23367105 Herramientas digitales

para las mujeres 500,00 44 500,00
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Expediente Entidad CIF Programa Solicita P.
Total

Importe
propuesto

2018/4870 Asociación de Mujeres Flor
de Espliego G23427826 No es no 544,50 49 544,50

2018/4895 Asociación de Mujeres
Larvahan G23370877

Todas y todos unidos
contra la violencia
machista

5.940,00 65 5.940,00

Línea b) Juventud

Expediente Entidad CIF Programa Solicita P.
Total

Importe
propuesto

2018/3591 Asociación Escuela de
Segundas Oportunidades G23773823 Tardes de tertulia 3.279,00 46 3.279,00

2018/3714
Asociación de Animación
Sociocultural en
Situaciones de
Internamiento

G23598840 Hombres: Igualdad y
nuevas masculinidades 5.887,50 51 5.887,50

2018/3860 La Esperanza de Huesa G23698590 Aprende. Hay mil maneras
de divertirse V 4.900,00 64 4.900,00

2018/4273 Asociación Solidarios Sport G23698343
Promovemos redes,
empleo y asociacionismo
juvenil

4.500,00 78 4.500,00

2018/4278 Asociación Juvenil
Juventudes Linarenses G23764657

Linares joven desde la
empleabilidad y la
diversidad

2.800,00 50 2.800,00

Líneas C) a i)

Expte.
Subvención Entidad CIF Programa Solicita Punt.

Total
Importe

propuesto
 
 

2018/3824 Asociación Libre de
Alcohol Cástulo ALAC G23400005 XIX Jornadas ALAC Grupos

de ayuda mutua 1.600,00 37 1.600,00  

2018/3827
Asociación comarcal
Minusválidos Físicos El
Condao

G23401532 Taller para cuidadores.
Cuidarme para cuidar 608,00 47 608,00  

2018/3849
Asociación comarcal de
Personas con
Discapacidad Accede

G23278609
Talleres socioemocionales
para personas con
discapacidad

2.600,00 46 2.600,00  

2018/3869 Asociación Ágora Altas
Capacidades Jaén G23746688 Información, orientación y

sensibilización social 2.130,79 67 2.130,79  

2018/3872
Asociación para la Lucha
contra las Efermedades
Renales de Jaén ALCER

G23019854 La familia en la
enfermedad renal 3.630,00 61 3.630,00  

2018/3874
Asociación de
Discapacitados Físicos,
Psíquicos y Sensoriales
Proyecto Ilusión

G23461189
Mes de la Discapacidad:
Información,
Sensibilización y
Accesibilidad

1.473,34 48 1.473,34  

2018/3879
Asociación de Personas
Sordas de la Comarca de
Andújar ASOCOAN

G23355167 Mírame cuando te hable.
Mis manos son mis oidos 2.000,00 42 2.000,00  

2018/3882
Asociación Familiares de
Enfermos de Alzheimer
Vva. del Arzobispo
AFAVILL

G23454937
Respiro familiar para
cuidadores/as y enfermos
de Alzheimer

1.925,73 44 1.925,73  

2018/3898
Asociación para la
Prevención y
Rehabilitación Alcoholica
PREAMAR

G23451164 Apoyo a grupos de
autoayuda 3.800,00 68 3.800,00  
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Expte.
Subvención Entidad CIF Programa Solicita Punt.

Total
Importe

propuesto
 
 

2018/3920 Asociación de Pensionistas
Virgilia G23405913 Acompañados 1.300,00 42 1.300,00  

2018/3924
Asociación Vida y
Esperanza Libre de
Adicciones VELA

G23311137 Formación en acogidas y
atención telefónica 1.800,00 36 1.800,00  

2018/3950 Asociación Giennense de
Lupus ALUJA G23446784 Visibilizando el lupus 1.200,00 49 1.200,00  

2018/3951
Asociación Linarense de
Jugadores Rehabilitados
APLIJER

G23280498
Adicciones sin substancia
desde la perspectiva de
género

950,00 66 950,00  

2018/3841
Asociación ayuda a
Personas con Minusvalía
Medinaceli

G23411432 Caminando hacia la
integración 2.500,00 41 2.500,00  

2018/3859
Asociación Familiares y
Enfermos Mentales de
Andújar AFEMAC

G23627110 Atendiendo al cuidador 4.845,00 74 4.845,00  

2018/3653 Asociación Manos
Inteligentes G23382922

Promoción e int. Social de
personas con DI a través
de Logopedia

6.000,00 42 2.814,85  

2018/3716 Asociación de Mujeres
Gitanas Sinando Kalí G23278740

Prevención y seguimiento
del absentismo y éxito
escolar en el alumnado

6.000,00 64 4.289,30  

2018/3770 Asociación Mundo Acoge G23409600
Orientación y formación
para favorecer la int.social
y laboral de la población
migrante 2018

3.600,00 42 2.814,85  

2018/3771
Asociación de Atención
Socio-Laboral y Educativa.
ADELANTE

G23372862

Formación, información,
coordinación y
asesoramiento sobre
prevención de conductas
adictivas 2018

6.000,00 57 3.820,16  

2018/3786
Asociación Social y
Cultural Pro Discapacidad
La Integral

G23623770
Discapacidad, artes
escénicas e integración
social VI

5.482,50 59 3.954,20  

2018/3788 Asociación Jiennense de
Emigrantes y Retornados G23530942

Orientación y
asesoramiento integral
sobre derechos adquiridos
en el extranjero

6.000,00 34 2.278,69  

2018/3790
Liga Jiennense de la
Educación y la Cultura
Popular

G23427339 Intervención y Prevención
del Absentismo Escolar 5.771,98 48 3.216,98  

2018/3793
Asociación Provincial de
Fibromialgia de Jaén
"AFIXA"

G23517055 Aulas de formación en
municipios 5.188,36 53 3.552,08  

2018/3808
Asociación Provincial de
Personas Sordas de Jaén
APROSOJA

G23020084
Integración social de
personas con discapacidad
auditiva

6.000,00 56 3.753,14  

2018/3810
Asociación Familiares y
Enfermos de Alzheimer 26
de Marzo

G23407497 Tratamiento
anti-Alzheimer 6.000,00 62 4.155,26  

2018/3816
Asociación
Pro-discapacitados
Caminar

G23330491 Ocio inclusivo VII 3.560,00 50 3.351,02  

2018/3822 Asociación de Jubilados y
Pensionistas El Yelmo G23642325 Acerquémonos juntos al

mundo digital 6.000,00 35 2.345,71  

2018/3825
Asociación Familiares con
Enfermos Alzheiner
Esperanza

G23492598
Mejorar calidad de vida de
enfermo de Alzheimer y
sus cuidadores

6.000,00 48 3.216,98  
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Expte.
Subvención Entidad CIF Programa Solicita Punt.

Total
Importe

propuesto
 
 

2018/3826
Asociación Alzheimer y
Demencias Afines Conde
García

G23428741
Tratamiento
fisioterapéutico personas
diagnosticadas de
Alzheimer

6.000,00 52 3.485,06  

2018/3840
Asociación Andaluza
Hemofilia CANF-COCENFE
ASANH

G41407909
Sensibilización e
información sobre el
déficit factor V

5.372,77 48 3.216,98  

2018/3846
Asociación Familiares
Enfermos Alzheimer La
Estrella

G23316615 Entrenamiento
cognitivo-conductual 4.500,00 56 3.753,14  

2018/3847
Asociación Familiares
Enfermos Alzheimer
Cazorla

G23555048 Aromaterapia con plantas
autóctonas y el alzheimer 6.000,00 47 3.149,96  

2018/3857 Asociación Parkinson de
Andújar G23717028

Psicoterapia y apoyo a
familias que atienden a
personas con Parkinson

4.500,00 63 4.222,28  

2018/3864
Asociación Cultural,
Ecologista y Deportiva de
Mujeres El Jaray

G23493315
Segunda Edición Plan de
envejecimiento activo y
salud

2.800,00 38 2.546,77  

2018/3866 Asociación Montilla Bono G23427388
Construyendo habilidades
diferentes con actividades
adaptadas

5.000,00 51 3.418,04  

2018/3867
Asociación de Familiares y
Enfermos de Alzheimer y
Demencias Afines Felipa
Delgado

G23753825 Retrasando la
dependencia 6.000,00 56 3.753,14  

2018/3868
Asociación de Alchólicos
Liberados Nuevo día
NUDIALLI

G23278211 Apoyo a los grupos de
autoayuda 5.975,00 46 3.082,94  

2018/3870
Asociación por el Empleo
y la Integración Social
ASEIS

G23584832
Campaña de Recogida de
Juguetes y Ropa Infantil
2018

6.000,00 58 3.887,18  

2018/3875 AINPER Linares G23391089 Sendas 2018 4.000,00 58 3.887,18  

2018/3876
Asociación de Familiares y
Amigos del Toxicómano
AFAT

G23270531
Apoyo a planes de
actuación con grupos de
autoayuda

3.950,00 57 3.820,16  

2018/3883
Asociación Provincial de
autismo y/o TGD Juan
Martos Pérez

G23347123
Orientación, información y
sensibilización social sobre
TEA

5.000,00 47 3.149,96  

2018/3887 Asociación de Mujeres
Virgen de Tíscar de Huesa G23528243 Sal, disfruta y gana en

salud 5.700,00 61 4.088,24  

2018/3889 Asociación de Mayores
San Gregorio G23366784 Construyendo la salud.

Envejecimiento activo 3.825,00 51 3.418,04  

2018/3891 Asociación Obra Social
Tau G23327901 Integración de personas

discapacitadas 2018 5.000,00 50 3.351,02  

2018/3900
Asociación Ludópatas
Jiennense en
Rehabilitación ALUJER

G23326283
Prevención Juego de Azar,
Virt. y de Apuest.
CUBILETE

4.720,00 62 4.155,26  

2018/3902
Asociacion de familiares y
enfermos de Alzheimer y
otras demencias AFA VIVE

G23531031 Talleres itinerantes de
memoria 3.490,69 41 2.747,83  

2018/3903
Asociación de Familiares y
Amigos de Enfermos de
Alzheimer y otras
Demencias Arjona

G23757537
Actuaciones dirigidas a
enfermos de Alzheimer y
otras dolencias

6.000,00 59 3.954,20  

2018/3904
Asociación Alcohólicos
Rehabilitados Loperanos
ARLO

G23385446
Apoyo en Procesos de
Deshabituación y
Rehabilitación

5.220,00 59 3.954,20  
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Expte.
Subvención Entidad CIF Programa Solicita Punt.

Total
Importe

propuesto
 
 

2018/3911
Asociación para la
Integración y Desarrollo
Comunitario AVANCE

G23379647
Orientación y apoyo a
familias en situación de
exclusión

6.000,00 78 5.227,59  

2018/3914
Asociación Lucha contra
Enfermedades Sangre
ALES

G23258593 Vivir nuestra historia más
bonita 4.972,50 51 3.418,04  

2018/3919
Asociación de Familiares y
Colaboradores de
Enfermos de Alzheimer 21
de septiembre de Úbeda

G23434392
Fisioterapia y técnicas
para enfermos de
Alzheimer y cuidadores/as

6.000,00 37 2.479,75  

2018/3922
Asociación de Familiares
de Enfermos de Alzheimer
de Bailén AFABAILÉN

G23544299 Aula de ayuda al cuidador 4.500,00 44 2.948,89  

2018/3928 Asociación Jaén Acoge G23280860 Mediación social e
intercultural 6.000,00 58 3.887,18  

2018/3932 Asociación de Mujeres
Noulas G23281199 2ª Plan de mayores y

diversidad 2.600,00 37 2.479,75  

2018/3933 Asociación Asperger TEA
jaén G23633159 Aprende y practica 4.108,14 58 3.887,18  

2018/3941 Asociación Gitana Acero
Kalo G23395296 Aula de integración y

sensibilización social 3.500,00 35 2.345,71  

2018/3942 Asociación Villanueva
contra las Drogas G23747207 Conductas adictivas.

Reengánchate a la vida 6.000,00 41 2.747,83  

2018/3943
Asociación de Familiares
de Enfermos de Alzheimer
Sierra Mágina de Jódar

G23555071
Atención Sociosanitaria de
personas con Alzheimer,
demencia y familias

6.000,00 48 3.216,98  

2018/3944
Asociación Minusválidos
Físicos Comarca de
Cazorla Juana Martos

G23364151
Atención directa a
personas con discapacidad
en comarca Sierra de
Cazorla.

4.440,00 55 3.686,12  

2018/3946
Asociación de Familias y
Amigos de Infancia Sorda
FAIS

G23321680
Servicio de información y
orientación a familias de
niños sordos

4.300,72 56 3.753,14  

2018/4894
Federación Provincial de
Asociaciones de
Drogodependencias Jaén
Unidos

G23400179
Información, Formación,
Coordinación
Asesoramiento Y apoyo 

5.460,00 59 3.954,20  

ANEXO II
 

RELACIÓN DE SOLICITANTES EXCLUIDOS

Expte.
Subvención Entidad CIF Programa

Motivo
de

Exclusión

2018/3474 Asociación de Daño Cerebral
Adquirido de Jaén G23540230 Programa de prevención vial C

2018/3791 AFADAM Solución Vida G23521156 Apoyo a padres y madres de
adolescentes A

2018/3796 Asociación Provincial Parkinson de
Jaén G23622566 Cuidando al cuidador C

2018/3848 Asociación Estudio Lesión Medular
Espinal AESLEME G80061856 Prevención y sensibilización de

discapacidades por accidentes A

2018/3858 Asociación de Discapacitados
Cumbre de Poyatos J23555527 Manos válidas D

2018/3861 Asociación de Fibromialgia
Iliturgitana y Comarca G23584709 Atención biospsicosocial a

personas enfermas de fibromialgia A
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Expte.
Subvención Entidad CIF Programa

Motivo
de

Exclusión

2018/3865 Asociación Jiennense de Alcohólicos
Rehabilitados AJAR G23042237 Orientación familiar en adicciones

con menores A

2018/3871 Asociación Provincial
Prominusválidos Psíquicos APROMSI G23014814

Sexualidad y relaciones afectivas
en personas con discapacidad
intelectual

C

2018/3873 Asociación de Mujeres Jaeneras G23388838 Mirándonos. Por una juventud no
sexista D

2018/3877 Asociación Provincial de Espina Bífida
de Jaén G23025380 Una vez más, podemos

conseguirlo A

2018/3881 Asociación Juan Manuel Siles Torres G23771454 Capacitación e integración de
personas con discapacidad A

2018/3884 Asociación Mujeres Rurales de Jaén
ADEMUR G23388812 Hazte visible con el uso de las

nuevas tecnologías C

2018/3885 Asociación de Lesionados Medulares
y Grandes G23767650 Dicapacidad y seguridad vial A

2018/3888 Federación de Organizaciones
Andaluzas de Mayores FOAM G41289224 Voluntariado social de mayores.

Cobertura socioafectiva E

2018/3893 Asociación de Minusválidos Físicos
Tréboles G23331135 Autoayuda y crecimiento personal A

2018/3896 Asociación Altea Alcaudete te Ayuda G23673114 IV Jornada prevención consumo de
drogas y apoyo a reinserción A

2018/3897 ASPRAMIF G23218357
Información y asesoramiento a
personas con discapacidad física
en Villargordo

D

2018/3901
Asociación de Familiares y Amigos de
Minusválidos Psíquicos de Bailén
AFAMP

G23062482 PDICiencia. Taller de audiovisuales A

2018/3918 Asociación para Discapacitados
Intelectuales de Jódar G23704323 Talleres ocupacionales y

orientación psicológica C

2018/3921 Asociación de Alcohólicos
Rehabilitados Unidos AREUS G23341183 Habilidades para una vida sin

adicciones A

2018/3923
Federación Linarense de
Asociaciones de Personas con
Diversidad Funcional

G23700651 Fortalecimiento del asociacionismo
en organizaciones sociales D

2018/3929 Asociación Jiennense de enfermos de
Artritis Reumatoide AJEAR G23544729 Infórmate por tu bienestar A

2018/3930 Asociación de Jóvenes Nosotros no
Pasamos G23056229 Juventud e igualdad en la red C

2018/3934 Asociación de Mujeres La Cruz G23269384 Feminismo en lo alto de las tablas C

2018/3935 Asociación de Cuidadores de
Personas Dependientes G23679566 Plan de apoyo a colectivos con

necesidades especiales D

2018/3945 ONGD Poblado Mundo G23661689 Africaneando por los coles C

2018/3947 Asociación Sociocultural Gentes G23517394 Removing linguistic barriers.
Pierde el miedo a hablar en inglés A

2018/3948
Asociación de Familiares de Personas
con Alzheiner y otras Demencias de
Villacarrillo

G23734775 Arteterapia. Taller de pintura C y D

2018/3949 Asociación de Alcohólicos Liberados
de Jaén y Mágina Aljama G23065733 Tengo el control D

2018/3952 Asociación Mediando y Creciendo G19500768 Mediando en familia. Apoyo a
familias a través de la nediación C

2018/3953 Asociación de Mujeres de Sierra
Morena G23564222 Aprendiendo a cuidar nuestros

pies deteriorados A

2018/3954
Asociación de Mujeres progresistas
contra la Discriminación y la
Violencia de Género

G23468812 #envalorate@ A
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Expte.
Subvención Entidad CIF Programa

Motivo
de

Exclusión

2018/4266 Asociación Jiennense de Esclerosis
Múltiple G23357692

Información, gestión,
asesoramiento y difusión de la
esclerosis múltiple

B

2018/4268 Asociación Luna G23577786
Sensibilización de mujeres
discapacitadas y personas
cuidadoras

B

2018/4271
Asociación de familiares y enfermos
de Alzheimer y otras demencias AFA
VIVE

G23531031 Talleres itinerantes de memoria B

2018/4281 Asociación Afanies G23620008 La vida es más bella con ellos B

2018/4283 Asociación Jiennense de enfermos de
Artritis Reumatoide AJEAR G23544729 Infórmate por tu bienestar B

A) No ha subsanado correctamente.
 
B) Presentación no telemática de solicitud.
 
C) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las condiciones establecidas en los actos
de concesión de subvenciones percibidas con anterioridad del Área de Igualdad y Bienestar
Social de la Diputación Provincial, una vez vencidos los plazos para ello o ser deudora por
reintegro firme de subvenciones concedidas por la Diputación Provincial.
 
D) No estar al corriente de obligaciones tributarias.
 
E) No estar al corriente de obligaciones de pago con la Seguridad Social a efectos de
subvenciones.

Segundo: Los beneficiarios dispondrán de un plazo de diez días, a contar desde el día
siguiente a la publicación de la propuesta de resolución provisional, para poder efectuar las
alegaciones que estimen oportunas, en caso de disconformidad con la cantidad propuesta,
o, de estar de acuerdo con la misma, proceder a la reformulación de la solicitud para ajustar
los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, si hubiere sido inferior a la
solicitada. La no presentación de la reformulación de las solicitudes por los beneficiarios
implicará la aceptación de la subvención cuyo importe se contiene en el apartado  primero.
 
Transcurrido dicho plazo, el órgano colegiado, examinará las alegaciones presentadas y las
reformulaciones efectuadas con el fin de que se emita informe en el que se pronuncie sobre
las mismas; informe que será elevado al órgano instructor para que dicte la propuesta de
resolución definitiva.
 
Tercero: Los beneficiarios deberán destinar la subvención exclusivamente a la realización
de las actividades incluidas en el proyecto. La Justificación se realizará mediante la
presentación de una cuenta justificativa simplificada, conforme a lo prevenido en el artículo
35.25 de las Bases de Ejecución del Presupuesto por no superar ninguna de las propuestas,
de forma individualizada, la cantidad de 60.000 euros, dentro del plazo prevenido en el
artículo 17 de la convocatoria de la subvención.
 
Cuarto: El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado conforme a lo
prevenido en el artículo 35.28 de las Bases de Ejecución del Presupuesto y el artículo 18 de
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convocatoria de la subvención, no existiendo obligación alguna de constituir garantía, de
acuerdo con lo recogido en el articulo 42.2 a) del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones.
 
La presente propuesta no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente a la
Administración, mientras no se le notifique la resolución de concesión.
 
Quinto: Tener por desistidos del procedimiento a los solicitantes incluidos en el Anexo II por
no haber reunido los requisitos exigidos en la normativa aplicable a la convocatoria.
 
Lo que se hace público para que los interesados puedan formular las alegaciones que
contra la misma consideren oportunas o reformular su solicitud inicial, todo ello en el plazo
de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en el Tablón de edictos y en la página web de la
Diputación Provincial.”

Jaén, a 12 de Diciembre de 2018.- La Diputada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios,
PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)
INTERVENCIÓN

2018/5416 Aprobación del Padrón Contributivo de la Tasa por asistencia y estancias en
guarderías municipales correspondiente al mes de noviembre de 2018. 

Edicto

Don Luis Mariano Camacho Núñez, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Bailén.
 
Hace saber:
 
Que por Resolución de la Alcaldía de fecha 5 de diciembre de 2018 ha sido aprobado el
padrón contributivo correspondiente a la tasa por asistencias y estancias en guarderías
municipales correspondiente al mes de noviembre de 2018.
 
Dicho padrón se encuentra expuesto al público en el Departamento de Recaudación del
Área de Tesorería Municipal, sito en Plaza de la Constitución, 1, de lunes a viernes, en
horario de 9 a 14 horas por un plazo de un mes a partir del siguiente al de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a los efectos de reclamaciones por las personas
interesadas.
 
Contra dichos recibos se podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de la finalización del período de exposición pública del
padrón, de acuerdo con los dispuesto en el artículo 14.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.
 
De conformidad con lo establecido en el art. 102.3 de la Ley General Tributaria, el presente
Edicto, tendrá carácter de notificación colectiva de los recibos comprendidos en el referido
Padrón, entendiéndose realizadas las notificaciones el día que termine la exposición pública
del mismo.
 
El plazo de ingreso en periodo voluntario será de 2 meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Transcurrido el plazo de cobro
en periodo voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, y
devengarán el recargo de apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan, lo que se indica a tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General
de Recaudación.
 
Los recibos se podrán abonar en la cuenta restringida que el Ayuntamiento de Bailén
mantiene abierta en Cajasur nº ES06-0237-4863-2091-5374-2736, en horario bancario y en
la Oficina de Atención a la Ciudadanía de este Ayuntamiento, los días laborables de 9 a 14
horas.
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Los recibos cuyos titulares tengan realizada la domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Bailén, a 05 de Diciembre de 2018.- El Alcalde Presidente, LUIS MARIANO CAMACHO NÚÑEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)
INTERVENCIÓN

2018/5444 Aprobación del Padrón Contributivo de la Tasa por Servicio de Ayuda a
Domicilio correspondiente al mes de septiembre de 2018. 

Edicto

Don Luis Mariano Camacho Núñez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Bailén.
 
Hace saber:
 
Que por Resolución de la Alcaldía de fecha 10 de diciembre de 2018 ha sido aprobado el
padrón contributivo correspondiente a la tasa por prestación de servicio de ayuda a domicilio
correspondiente al mes de septiembre de 2018.
 
Dicho padrón se encuentra expuesto al público en el Departamento de Recaudación del
Área de Tesorería Municipal, sito en Plaza de la Constitución, 1, de lunes a viernes, en
horario de 9 a 14 horas por un plazo de un mes a partir del siguiente al de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a los efectos de reclamaciones por las personas
interesadas.
 
Contra dichos recibos se podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de la finalización del período de exposición pública del
padrón, de acuerdo con los dispuesto en el artículo 14.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.
 
De conformidad con lo establecido en el art. 102.3 de la Ley General Tributaria, el presente
Edicto, tendrá carácter de notificación colectiva de los recibos comprendidos en el referido
Padrón, entendiéndose realizadas las notificaciones el día que termine la exposición pública
del mismo.
 
El plazo de ingreso en periodo voluntario será de 2 meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Transcurrido el plazo de cobro
en periodo voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, y
devengarán el recargo de apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan, lo que se indica a tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General
de Recaudación.
 
Los recibos se podrán abonar en la cuenta restringida que el Ayuntamiento de Bailén
mantiene abierta en CAJASUR núm. ES06-0237-4863-2091-5374-2736, en horario bancario
y en la OFICINA DE ATENCIÓN A LA CIUDADANIA de este Ayuntamiento, los días laborables de 9
a 14 horas.
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Los recibos cuyos titulares tengan realizada la domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Bailén, a 10 de Diciembre de 2018.- El Alcalde, LUIS MARIANO CAMACHO NÚÑEZ.



Número 241  Viernes, 14 de Diciembre de 2018 Pág. 17024

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN

2018/5428 Aprobación definitiva de Expediente de modificación presupuestaria número
6/2018, mediante suplemento de crédito. 

Edicto

Elevado a definitivo, al no haberse presentado reclamaciones, el acuerdo de aprobación
inicial del expediente núm. 6/2018 de modificación presupuestaria, mediante suplemento de
crédito, del presupuesto prorrogado para 2018 del Instituto Municipal de Empleo y
Formación Empresarial.
 
De conformidad con lo establecido en el art. 177.2, en relación con el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Haciendas Locales, se procede a la publicación del preceptivo resumen por capítulos.
 

ESTADO DE GASTOS: APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE DISMINUYEN CRÉDITO

Aplicación
presupuestaria Denominación Crédito

inicial

Incorporación 
de

remanentes

Modificación
de crédito

(disminución)
Saldo
actual

Disminución/
baja

Crédito
definitivo

24100-22706ERASMUS+17
Estudios y
trabajos
técnicos

0,00 207.059,00 136.484,00 70.575,00 4.993,19 65.581,81

 

ESTADO DE GASTOS: APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE INCREMENTAN CRÉDITO

Aplicación
presupuestaria Denominación Crédito

inicial

Incorporación 
de

remanentes
Suplemento
de crédito

Saldo
actual

Suplemento
de crédito

Crédito
definitivo

24100-48001ERASMUS+17 Becas de
beneficiarios 0,00 84.882,00 136.947,16 221.829,16 3.514,47 225.343,63

24100-22000ERASMUS+17 Material de
oficina 0,00 0,00  0,00 1.478,72 1.478,72

 
Lo que se hace público a los efectos de que los interesados en el expediente puedan
interponer recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las
normas de dicha jurisdicción, conforme a lo dispuesto en el artículo 171.1 del R.D.L. 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y artículos 23 y 38.3 del R.D. 500/1990, de 20 de abril.
 

Jaén, a 04 de Diciembre de 2018.- El Alcalde Presidente, FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO. ÁREA DE

PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

2018/5177 Admisión a trámite del proyecto de actuación en suelo no urbanizable para
refugio de animales en Ctra. Fuerte del Rey. 

Edicto

Expte. 103/17.
 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión ordinaria celebrada el día 21
de noviembre de 2018, acordó considerar la utilidad pública e interés social de la actividad y
admitir a trámite el Proyecto de Actuación en Suelo No Urbanizable para refugio de
animales, en parcela 169, polígono 41, en Ctra. Fuerte del Rey, promovido por la Asociación
para el Bienestar y Defensa de los Animales (ABYDA), disponiéndose la apertura de un
periodo de información pública por término de veinte días a contar desde su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, con llamamiento a los propietarios de los
terrenos incluidos en el ámbito del proyecto.
 
Durante el citado periodo de exposición pública, el documento técnico podrá examinarse en
las dependencia de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Área de Planeamiento y Gestión,
sita en Plaza de la Merced, s/n. y efectuar las alegaciones y observaciones que estimen
oportunas.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, a 22 de Noviembre de 2018.- El Presidente del Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo,
FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LARVA (JAÉN)

2018/5449 Aprobación definitiva de modificación del Presupuesto núm. 2 del 2018. 

Edicto

Doña María de los Ángeles Leiva López, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Larva
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 6 de Noviembre de 2018, se
aprobó inicialmente la modificación número 2 del Presupuesto para el año 2018, por lo que
conforme al art.169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, quedó sometido
dicho acuerdo al trámite de información pública por plazo de 15 días a efectos de
reclamaciones, quedando definitivamente aprobada de no producirse ninguna. Transcurrido
el plazo de exposición pública mediante inserción de edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de fecha 12 de noviembre de 2018 número 217 y en el Tablón de Anuncios, y no
habiéndose producido ninguna reclamación el mismo queda definitivamente aprobado,
haciendo constar que contra esta aprobación definitiva cabe recurso contencioso -
administrativo directo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de la
publicación de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Insértese el texto de la modificación:
 
TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO ENTRE PARTIDOS DE DISTINTAS ÁREA DE PROGRAMA DE GASTO.

PARTIDAS QUE
DISMINUYEN NOMBRE

CANTIDAD
EUROS

920-1200 SUELDOS DEL GRUPO A1 7.000
920-12004 SUELDOS DEL GRUPO C2 6.000
920-12100 COMPLEMENTO DESTINO 10.000
151-13000 LABORAL FIJO 10.000

 TOTAL 33.000 

PARTIDAS QUE SE AUMENTAN:

PARTIDAS QUE
AUMENTAN NOMBRE CANTIDAD

EUROS
450-21000 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES NATURALES 10.000
450-21200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 3.000
450-21300 MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE 5.000
920-22101 AGUA DEPÓSITOS Y CANON JUNTA 10.000
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PARTIDAS QUE
AUMENTAN NOMBRE CANTIDAD

EUROS
450-22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 5.000

 TOTAL 33.000

RESUMEN: Créditos extraordinarios con cargo a nuevos o mayores ingresos.
 
MEJORA DEL CAMINOS DEL CHILLÓN (YA REALIZADO).

PARTIDA
DE GASTOS DENOMINACIÓN IMPORTE

EUROS
414-6900417 MEJORA DEL CAMINOS DEL CHILLÓN 255.776
CONCEPTO

DE INGRESOS DENOMINACIÓN IMPORTE
EUROS

75051 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA MEJORA DEL CAMINO DEL CHILLÓN 153.466
76103 DIPUTACIÓN PROVINCIAL: MEJORA DEL CAMINO DEL CHILLÓN 103.310

 TOTAL 255.776

CONSTRUCCIÓN DE CAMPO DE FÚTBOL 7 CESPED ARTIFICIAL.

PARTIDA
DE GASTOS DENOMINACIÓN IMPORTE

414-60300 CONSTRUCCIÓN DE CAMPO DE FÚTBOL 7 CESPED ARTIFICIAL 121.000

75502 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA CONSTRUCCIÓN DE CAMPO DE FÚTBOL 7 CÉSPED
ARTIFICIAL 121.000

MEJORA DEL ESPACIO NATURAL ÁREA RECREATIVA LA CAÑADA Y SEÑALIZACION TURÍSTICA.

PARTIDA
DE GASTOS DENOMINACIÓN IMPORTE

EUROS

414-6090517 MEJORA DEL ESPACIO NATURAL ÁREA RECREATIVA LA CAÑADA Y SEÑALIZACION
TURÍSTICA 66.000

CONCEPTO
DE INGRESOS DENOMINACIÓN IMPORTE

75503 CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE: MEJORA DEL ESPACIO NATURAL ÁREA
RECREATIVA LA CAÑADA Y SEÑALIZACION TURÍSTICA 48.000

461 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DIPUTACIÓN PROVINCIAL 18.000
 TOTAL 66.000

REPARACIONES E IMPERMEBEALIZACIÓN DE PLAYA DE LA PISCINA.

PARTIDA
DE GASTOS DENOMINACIÓN IMPORTE

EUROS

414-6090518
CONSEJERÍA PRESIDENCIA:
REPARACIONES E IMPERMEBEALIZACIÓN DE PLAYA DE LA PISCINA 18.150

CONCEPTO
DE INGRESOS DENOMINACIÓN IMPORTE

75054
CONSEJERÍA PRESIDENCIA:
REPARACIONES E IMPERMEBEALIZACIÓN DE PLAYA DE LA PISCINA 18.150

 TOTAL 18.150
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PARTIDA
DE GASTOS DENOMINACIÓN IMPORTE

EUROS
414-6090617 ACTUACIÓN DE EMERGENCIA EN CEMENTERIO MUNICIPAL 6.000

76109 DIPUTACIÓN PROVINCIAL: SUBVENCIÓN EMERGENCIA ARREGLOS EN CEMENTERIO
MUNICIPAL 6.000

Larva, a 11 de Diciembre de 2018.- La Alcaldesa, MARÍA DE LOS ÁNGELES LEIVA LÓPEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LOPERA (JAÉN)

2018/5437 Aprobación de Oferta de Empleo Público, ejercicio 2018. 

Edicto

Doña Isabel Uceda Cantero, en calidad de Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de
Lopera (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Resolución de Alcaldía núm. 0520/2018 de fecha 10 de diciembre del 2018 se ha
aprobado la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Lopera, correspondiente al
ejercicio 2018, según el siguiente detalle:
 

A.-) FUNCIONARIOS DE CARRERA:

Denominación Escala Subescala Grupo Plaza
Nivel

Complemento
Destino Situación Forma

Acceso

Policía Local Administración
Especial

Servicios
Especiales C1 1 17 Vacante Oposición

Libre

 

 
Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo a los interesados, que contra
dicha Resolución de Alcaldía, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante esta
Alcaldía, en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el BOP
de Jaén, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
También podrá interponer alternativamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo con sede en Jaén, en el plazo de dos meses, de
conformidad con lo establecido en los artículos 30, 112.3 y 114.1 c.-) de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 8,
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju l io,  Reguladora de la Jur isdicción
Contencioso-Administrat iva.
 
En caso de optar por la interposición del recurso de reposición no podrán interponer el
recurso contencioso-administrativo hasta que se haya notificado la resolución expresa del
recurso de reposición o haya transcurrido un mes desde su interposición sin haber recibido
la notificación, fecha en que podrá entenderse desestimado por silencio administrativo.
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Todo ello sin perjuicio de poder interponer cualquier otro recurso que se estime oportuno.

Lopera, a 10 de Diciembre de 2018.- La Alcaldesa Presidenta, ISABEL UCEDA CANTERO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL (JAÉN)

2018/5432 Aprobado el padrón de tasas del servicio de Ayuda a Domicilio (concertado)
referente al mes de octubre de 2018. 

Edicto

Doña María del Mar Dávila Jiménez, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de
Mancha Real (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por esta Alcaldía se ha dictado la resolución que aprueba el siguiente padrón:
 

FECHA RESOLUCIÓN CONCEPTO TRIBUTARIO PERIODO IMPORTE

05/12/2018 TASAS SERVICIO AYUDA A DOMICILIO
(CONCERTADO) OCTUBRE 2018 213,20 €

 
El periodo voluntario de cobro será de dos meses contados a partir de la fecha de
publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia. El cobro se realizará en las
dependencias del Servicio de Recaudación Tributaria de este Ayuntamiento, en horario de
oficina de lunes a viernes de 7,45 a 15,15 horas.
 
Los padrones se encuentran en el Negociado de Tesorería de este Ayuntamiento por plazo
de un mes, durante el cual los interesados podrán examinarlo.
 
Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio
y se devengarán los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses de
demora y, en su caso, las costas que se produzcan.
 
Los recibos cuyos titulares tengan realizada domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por el contribuyente.
 
De conformidad con el Art. 102.3) de la Ley General Tributaria, el presente Edicto tendrá
carácter de notificación colectiva de las liquidaciones comprendidas en los citados padrones.
 
Contra el mismo, los interesados podrán interponer Recurso de Reposición en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período de exposición pública,
de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 14.2) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, como previo al Contencioso-Administrativo.
 

Mancha Real, a 10 de Diciembre de 2018.- La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA DEL MAR DÁVILA JIMÉNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL (JAÉN)

2018/5433 Aprobado el padrón de tasas del servicio de Ayuda a Domicilio (dependencia)
referente al mes de octubre de 2018. 

Edicto

Doña María del Mar Dávila Jiménez, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de
Mancha Real (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por esta Alcaldía se ha dictado la resolución que aprueba el siguiente padrón:
 

FECHA RESOLUCIÓN CONCEPTO TRIBUTARIO PERIODO IMPORTE

05/12/2018 TASA SERVICIO AYUDA A DOMICILIO
(DEPENDENCIA) OCTUBRE 2.018 764,43 €

 
El periodo voluntario de cobro será de dos meses contados a partir de la fecha de
publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia. El cobro se realizará en las
dependencias del Servicio de Recaudación Tributaria de este Ayuntamiento, en horario de
oficina de lunes a viernes de 7,45 a 15,15 horas.
 
Los padrones se encuentran en el Negociado de Tesorería de este Ayuntamiento por plazo
de un mes, durante el cual los interesados podrán examinarlo.
 
Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio
y se devengarán los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses de
demora y, en su caso, las costas que se produzcan.
 
Los recibos cuyos titulares tengan realizada domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por el contribuyente.
 
De conformidad con el Art. 102.3) de la Ley General Tributaria, el presente Edicto tendrá
carácter de notificación colectiva de las liquidaciones comprendidas en los citados padrones.
 
Contra el mismo, los interesados podrán interponer Recurso de Reposición en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del período de exposición pública,
de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 14.2) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, como previo al Contencioso-Administrativo.
 

Mancha Real, a 10 de Diciembre de 2018.- La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA DEL MAR DÁVILA JIMÉNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREBLASCOPEDRO
(JAÉN)

2018/5172 Aprobación definitiva de varias Ordenanzas municipales. 

Anuncio

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, quedan
automáticamente elevados a definitivos los correspondientes acuerdos adoptados por el
Pleno de este Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada el día 27 de septiembre de
2018, sobre la aprobación inicial de las siguientes Ordenanzas municipales:
 
- Reguladora de la tramitación y documentación precisas para el reconocimiento de las
edificaciones localizadas en suelo no urbanizable, previstas en el Decreto 2/2012, de 10 de
enero, por el que se determina el régimen de edificaciones y asentamientos existentes en
suelo no urbanizable de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
 
- Reguladora de las normas mínimas de habitabilidad, seguridad y salubridad en las
edificaciones existentes, según al uso al que se destinen.
 
- Sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial del Municipio de
Torreblascopedro, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local.
 
Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede
en Granda, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 
El texto de las citadas Ordenanzas es el que a continuación se transcribe:
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ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TRAMITACIÓN Y DOCUMENTACIÓN PRECISAS PARA EL

RECONOCIMIENTO DE LAS EDIFICACIONES LOCALIZADAS EN SUELO NO URBANIZABLE, PREVISTAS EN
EL DECRETO 2/2012, DE 10 DE ENERO, POR EL QUE SE DETERMINAN EL RÉGIMEN DE EDIFICACIONES Y

ASENTAMIENTOS EXISTENTES EN SUELO NO URBANIZABLE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
ANDALUCÍA

 
La Ley 7/2002, de 17 diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, es la que define
los actos que están sometidos al control municipal mediante la obligación de obtener la
previa licencia urbanística municipal. El artículo 169.1.e) de dicha norma dispone que se
somete a la obtención de previa licencia urbanística municipal, entre otros actos, la
ocupación y la primera utilización de los edificios, establecimientos e instalaciones en
general, así como la modificación de su uso. Precepto que ha sido completado por el
Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina
Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
 
El supuesto normal de las edificaciones existentes es que las mismas se han realizado al
amparo de la preceptiva licencia municipal de obras. Sin embargo hay que reconocer que
existen edificaciones y construcciones que se han ejecutado sin licencia o contraviniendo
las condiciones de la misma, pasando a encontrarse en una situación de legalidad diversa.
Para conocer su situación legal se ha de acudir al contenido de la legislación urbanística y,
en estos casos, concretamente al Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
 
En el caso de las edificaciones ubicadas en suelo no urbanizable dichas situaciones se han
regulado en el Decreto 2/2012, de 10 de enero, por el que se determina el régimen de las
edificaciones y asentamientos existentes en suelo no urbanizable de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. El objeto esencial del citado Decreto, de acuerdo con su
introducción, es clarificar el régimen aplicable a las distintas situaciones en que se
encuentran las edificaciones existentes en suelo no urbanizable, estableciendo los
requisitos esenciales para su reconocimiento por el Ayuntamiento y su tratamiento por el
planeamiento urbanístico.
 
Las formas en las que se pueden encontrar las edificaciones situadas en suelo no
urbanizable, atendiendo a su modo de implantación, son las siguientes: aisladas, en
asentamientos urbanísticos o en hábitat rural diseminado. Las situaciones de legalidad de
las edificaciones aisladas, cuando no se ajusten a la ordenación territorial y urbanística
vigente en el municipio, serán alguna de las siguientes: en situación legal de fuera de
ordenación, en situación de asimilado al régimen legal de fuera de ordenación y
edificaciones construidas sin licencia urbanística o contraviniendo sus condiciones, respecto
a las cuales la Administración deberá adoptar medidas de protección de la legalidad
urbanística y protección del orden jurídico perturbado. Asimismo, existen edificaciones
construidas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 19/1975, de 2 de mayo, de
reforma de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, que en determinadas
circunstancias pueden resultar asimilables a las que cuentan con licencia urbanística.
 
Las edificaciones en situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación serán
aquellas que fueron construidas sin licencia urbanística o contraviniendo sus condiciones y
se hubiere agotado el plazo para adoptar medidas de protección de la legalidad urbanística
y de restablecimiento del orden jurídico infringido que establece el artículo 185 de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. En estos casos se ha
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de proceder por el órgano competente al reconocimiento de la citada situación, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 53 del Decreto 60/2010 y en los artículos 9 y siguientes del
Decreto 2/2012, de 10 de enero, por el que se regula el régimen de las edificaciones y
asentamientos existentes en suelo no urbanizable de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
 
El objeto de esta ordenanza es detallar la documentación y/o certificaciones administrativas
que deberán presentar los interesados en los procedimientos de reconocimiento municipal
tanto de las edificaciones en situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación como
de las edificaciones en situación legal de fuera de ordenación y las asimilables a las que
cuentan con licencia urbanística en base a su antigüedad. Todo ello en desarrollo del
artículo 10.2 del Decreto 2/2012 donde se establece que los municipios podrán determinar
cualquier otra documentación que se deba acompañar a las solicitudes de reconocimiento
de la situación de asimilado al régimen legal de fuera de ordenación. Todo ello sin perjuicio
de los procedimientos que de oficio tramite la propia administración.
 

Título I.- Disposiciones Generales
 
Artículo 1º. Objeto
 
Las presentes normas tienen por objeto definir la documentación a presentar en los
procedimientos para la emisión de certificaciones administrativas de situación de
edificaciones en situación de fuera de ordenación, de reconocimiento de asimilado al
régimen de fuera de ordenación para las edificaciones aisladas previstas en el Decreto
2/2012, de 10 de enero, por el que se regula el régimen de las edificaciones y
asentamientos existentes en suelo no urbanizable de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y las edificaciones construidas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 19/1975, de 2
de mayo, de reforma de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, que en
determinadas circunstancias pueden resultar asimilables a las que cuentan con licencia
urbanística.
 
Tendrá la consideración de edificación, a los efectos de lo regulado en esta ordenanza todo
tipo de obras, instalaciones y construcciones susceptibles de soportar un uso que debe
contar con licencia urbanística, sin perjuicio de los informes, dictámenes u otro tipo de
pronunciamientos que fueran necesarios en razón de la legislación aplicable.
 
Artículo 2º. Edificaciones sujetas a reconocimiento de la situación de asimilado al régimen
de fuera de ordenación en suelo no urbanizable.
 
Procederá la declaración de reconocimiento de asimilado al régimen de fuera de ordenación
conforme al Decreto 2/2012, en las siguientes edificaciones:
 
1. Las que se definen en el artículo 3.1.B.b del Decreto 2/2012, de 10 de enero, por el que
se regula el régimen de las edificaciones y asentamientos existentes en suelo no
urbanizable de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que son las edificaciones aisladas no
conformes con la ordenación urbanística o territorial, construidas sin licencia urbanística o
contraviniendo sus condiciones, respecto a las cuales se hubiere agotado el plazo para
adoptar medidas de protección de la legalidad urbanística y de restablecimiento del orden
jurídico infringido.
 
2. A las que se refiere el artículo 3.2.b del Decreto 2/2012, de 10 de enero, por el que se
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regula el régimen de las edificaciones y asentamientos existentes en suelo no urbanizable
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que son aquellas edificaciones aisladas no
conformes con la ordenación territorial y urbanística, ubicadas en suelo no urbanizable de
especial protección por normativa específica, territorial o urbanística, en terrenos de la Zona
de Influencia del Litoral o en suelos con riesgos ciertos de erosión, desprendimientos,
corrimientos, inundaciones u otros riesgos naturales, tecnológicos o de otra procedencia si
fueron construidas sin licencia urbanística o contraviniendo sus condiciones, y se hubiere
agotado el plazo para adoptar medidas de protección de la legalidad urbanística y de
restablecimiento del orden jurídico infringido que establece el artículo 185 de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, con anterioridad al establecimiento del régimen de protección especial o
la imposición de cualquier otra de las limitaciones previstas.
 
Artículo 3º. Edificaciones sujetas a reconocimiento de la situación de fuera de ordenación y
de asimiladas a las edificaciones con licencia urbanística.
 
Procederá la declaración municipal de reconocimiento de la situación legal de fuera de
ordenación a las edificaciones previstas en el artículo 3.1.B), apartado a), del Decreto
2/2012, siendo su régimen legal el previsto en la legislación urbanística y el previsto en el
instrumento urbanístico de planeamiento general, en su caso.
 
En concreto, se trata de aquellas edificaciones construidas con licencia urbanística
conforme a la ordenación territorial y urbanística vigente en el momento de la licencia, pero
que en la actualidad no se ajustan a dicha ordenación.
 
Procederá la declaración municipal de reconocimiento de edificaciones asimiladas a las
edificaciones con licencia urbanística, aquellas edificaciones aisladas que hayan sido
terminadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 19/1975, localizadas en suelo no
urbanizable y siempre que sigan manteniendo en la actualidad el uso y las características
tipológicas que tenían a la entrada en vigor de la Ley citada y no se encuentren en situación
legal de ruina urbanística.
 
Artículo 4º. Finalidad
 
La finalidad del reconocimiento de estas situaciones es poner de manifiesto su situación
jurídica y el régimen aplicable a las distintas edificaciones, así como satisfacer el interés
general que representa la preservación de los valores propios del suelo no urbanizable.
 
La resolución de reconocimiento de la situación de fuera de ordenación o asimilado al
régimen de fuera de ordenación, podrá ser presentada en el Registro de la Propiedad
correspondiente a los efectos de la declaración de terminación obra nueva, conforme a lo
exigido en el art. 20.4 Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley de suelo.
 

Título II.- Documentación a Presentar para el Procedimiento de Reconocimiento
 
Artículo 5.º Requisitos generales
 
En los procedimientos de reconocimiento objeto de esta ordenanza se han de considerar las
determinaciones que se establezcan en la normativa urbanística que regula esta materia.
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Para el reconocimiento de las situaciones de asimilación al régimen de fuera de ordenación
ubicadas en suelo no urbanizable, serán de aplicación las determinaciones previstas en la
sección tercera del capítulo segundo del Decreto 2/2012, de 10 de enero, por el que se
regula el régimen de las edificaciones y asentamientos existentes en suelo no urbanizable
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
 
Artículo 6.- Documentación de índole técnico a presentar por la persona titular de la
edificación en las solicitudes de reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de
fuera de ordenación ubicadas en suelo no urbanizable
 
Para hacer posible la comprobación de los requisitos legales de aplicación, por parte de los
servicios técnicos y jurídicos municipales, es necesario que en el caso de edificaciones en
situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación en suelo no urbanizable, la
documentación suscrita por técnico competente acredite e incorpore los siguientes aspectos:
 
En desarrollo de lo establecido en el artículo 10.1 y 2 del Decreto 2/2012, la siguiente
documentación de carácter general:
 
1. Identificación del inmueble afectado, mediante la aportación de nota simple registral si
estuviera inscrita en el Registro de la Propiedad y su localización geográfica mediante
referencia catastral o, en su defecto, mediante cartografía oficial georreferenciada.
 
2. Fecha de terminación de la edificación, acreditada mediante cualquiera de los
documentos de prueba que se relacionan en el artículo 20.4.a) del Texto Refundido de la
Ley del Suelo aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio:
 
- Certificación expedida por el Ayuntamiento si constare dicha información o por técnico
competente.
 
- Acta notarial descriptiva de la finca.
 
- Certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca en las que conste la terminación de
la obra en fecha determinada y su descripción coincidente con el título.
 
3. En base a lo establecido en el 10.2 del Decreto 2/2012, se exigirá también:
 
En el caso de que el método de prueba aportado fuera acta notarial descriptiva de la finca o
certificación catastral, dichos documentos objetivos deberán acompañarse de un certificado
firmado por técnico competente que acredite que la edificación existente en la realidad es
una construcción finalizada y compatible con la descrita en el acta o certificado, y con la
fecha.
 
En el caso de la certificación emitida por técnico competente, la fecha de terminación
deberá realizarse de manera justificada, expresa y pormenorizada, refiriéndose, en todo
caso, a la fecha de la completa terminación, debiendo aportarse datos objetivos. Para dicha
certificación deberá incorporarse alguno de la siguiente información o documentos:
 
• Serie de ortofotos aéreas de la finca donde se localiza la edificación, indicando el año de
las mismas, que permitan realizar un seguimiento del proceso de ejecución de la edificación.
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• Histórico literal de la finca, si esta contiene información transcendente sobre la edificación
objeto de reconocimiento.
 
• Documentación, catastral, notarial o registral que acredite la existencia de edificación en la
finca que fuese compatible con la descrita en el certificado técnico.
 
• Cualquier otra documentación que pueda aportar información sobre la fecha de
terminación de la edificación.
 
En todo caso se podrá aportar cualquier otra documentación que pueda aportar información
objetiva sobre la fecha de terminación de la edificación.
 
4. Aptitud de la edificación terminada para el uso a que se destina, mediante certificación
que acredite que reúne las condiciones de seguridad, habitabilidad y salubridad mediante:
 
a) Certificación suscrita por técnico competente de que se cumplen los requisitos de
seguridad, habitabilidad y salubridad definidos en la ordenanza municipal y demás
normativa que sea de aplicación a la edificación, así como de que la edificación resulta apta
para el uso que presenta.
 
b) Documentación justificativa de la puesta en funcionamiento de las instalaciones
ejecutadas en el inmueble conforme a su normativa reguladora y, en su caso, certificación
emitida por las empresas suministradoras de los servicios públicos de la correcta ejecución
de las acometidas de las redes de suministros.
 
A efectos de elaborar la certificación exigida, el técnico competente realizará las
comprobaciones que considere necesarias (catas, ensayos etc.), no siendo aceptables
certificaciones que, por excluir vicios ocultos, no acrediten de modo efectivo que la
edificación reúne las condiciones de seguridad, habitabilidad y salubridad.
 
5. Descripción de las obras necesarias e indispensables para poder dotar a la edificación de
los servicios básicos necesarios para garantizar el mantenimiento del uso de forma
autónoma y sostenible.
 
a) El suministro de los servicios básicos necesarios en la edificación deberá realizarse
mediante instalaciones de carácter autónomo, ambientalmente sostenibles y justificando la
normativa sectorial aplicable.
 
• Como sistema de suministro de agua potable se admitirá el abastecimiento mediante
pozos, aljibes, balsas u otros medios autorizados, siempre que se justifique su legalidad y
quede garantizada su potabilidad para el consumo humano.
 
• La evacuación de aguas residuales se podrá realizar mediante cualquier sistema que
garantice técnicamente que no se produce contaminación del terreno y de las aguas
subterráneas y superficiales.
 
No podrá realizarse mediante pozos ciegos, debiendo los sistemas empleados estar
debidamente aceptados por el organismo de cuenca competente y ajustarse a lo
establecido en la normativa de aplicación.
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• En el caso del suministro de energía eléctrica el suministro se tendrá que realizar mediante
sistemas que no produzca molestias ni efectos nocivos al medio ambiente, procurándose el
menor impacto paisajístico posible.
 
b) En el caso, excepcional, de encontrarse en situación de poder realizar la acometida a los
servicios básicos generales de abastecimiento de agua, saneamiento y energía eléctrica por
compañía suministradora será necesario que se justifiquen los siguientes requisitos:
 
• Que están accesibles, entendiendo como tal aquellos que discurren por el frente de la
parcela en la que se ubique la edificación.
 
• Que la compañía suministradora acredite la viabilidad de la acometida, en el
correspondiente informe de la misma.
 
• Que no se induzca a la implantación de nuevas edificaciones.
 
6. Información sobre el cumplimento de los parámetros urbanísticos.
 
A efectos de verificar si el inmueble se encuentra en la situación descrita en el apartado
1.A.b ó en el 2.b del art. 3 del Decreto 2/2012, se aportará documentación suscrita por
técnico competente que describirá pormenorizadamente que parte de la edificación es la
que no se ajusta a las determinaciones del planeamiento urbanístico de aplicación,
especificando que parámetros urbanísticos de la legislación y el planeamiento urbanístico
de aplicación no se cumplen: uso, situación (retranqueo a linderos), ocupación, altura y/o
superficie construida. La información previa se complementará con la siguiente
documentación gráfica:
 
• Plano de situación y emplazamiento en el que se incluya referencia expresa al
planeamiento urbanístico de aplicación (clasificación y calificación del suelo donde se ubica
la edificación, construcción o instalación).
 
• Plano a escala que emplace la edificación dentro de la finca, con señalamiento y referencia
a todas las construcciones, edificaciones e instalaciones existentes en la finca.
 
• Documentación gráfica a escala con una descripción completa de la edificación.
 
• Fotos de todas las fachadas y cubiertas de la edificación.
 
7. Información sobre aspectos impositivos
 
A efectos de poder aplicar lo señalado en el art. 9.3 del Decreto 2/2012 se añadirá
presupuesto de ejecución material de la edificación o instalación que se pretende usar.
 
El Presupuesto de Ejecución Material nunca podrá ser inferior al calculado en función de los
precios mínimos aprobados y editados por el Colegio Oficial de Arquitectos correspondiente
a esta provincia, en cada momento. A falta de referencia en el indicado módulo de
valoración, se tomará como valor, el resultante de la tabla precios unitarios base que se
contempla en la Base de Costes de la Construcción de Andalucía (BCCA) y en su defecto o
de forma justificada por el uso de la construcción o instalación, de acuerdo con un banco de
precios oficial.
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8. Con la finalidad de reducir el impacto negativo de las obras, instalaciones, construcciones
y edificaciones, el Ayuntamiento podrá, previo informe de los servicios técnicos
administrativos competentes, ordenar la ejecución de las obras que resulten necesarias
para garantizar la seguridad, salubridad y el ornato, incluidas las que resulten necesarias
para evitar el impacto negativo de la edificación sobre el paisaje del entorno.
 
Artículo 7.- Documentación de índole técnico a presentar por la persona titular de la
edificación en las solicitudes de certificación administrativa de la situación legal de fuera de
ordenación.
 
Las edificaciones en situación legal de fuera de ordenación se regulan en la Disposición
Adicional Primera de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía, en la que se
dispone que las construcciones o edificaciones e instalaciones, así como los usos y
actividades existentes al tiempo de la aprobación de los instrumentos de planeamiento que
resultaren disconformes con los mismos, quedarán en la situación legal de fuera de
ordenación.
 
En el caso de las edificaciones con licencia de obras que obtuvieron en su momento la
correspondiente licencia de ocupación o utilización y requiriesen el reconocimiento de la
condición de fuera de ordenación para procedimientos registrales o cualquier otra finalidad,
para obtener la certificación administrativa de la situación legal de fuera de ordenación será
necesario que el titular del inmueble aporte la licencia de ocupación, fotos de todas las
fachadas y cubiertas de la edificación, así como presupuesto de ejecución material de la
edificación.
 
En el caso de edificaciones con licencia que obtuvieron en su momento la correspondiente
licencia de obras y no habiendo solicitado licencia de ocupación requiriesen ésta, o el
reconocimiento de la condición de fuera de ordenación, para procedimientos registrales o
cualquier otra finalidad; será necesario que el titular del inmueble aporte la licencia de obras,
certificado final de obra firmado por técnico competente (con el visado correspondiente),
fotos de todas las fachadas y cubiertas de la edificación, así como presupuesto de ejecución
material de la edificación.
 
Artículo 8.- Documentación de índole técnico a presentar por la persona titular de la
edificación en las solicitudes de certificaciones administrativas del cumplimiento de los
requisitos de las edificaciones aisladas terminadas con anterioridad a la entrada en vigor de
la Ley 19/1975 ubicadas en suelo no urbanizable, asimiladas a las edificaciones con licencia
urbanística.
 
1. Para proceder a la emisión del reconocimiento administrativo del cumplimiento de los
requisitos del artículo 3.3 del Decreto 2/2012 en las edificaciones aisladas terminadas con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 19/1975, la documentación a presentar será la
exigida en el art. 6 apartados 1, 2, 3 y 7 para las asimilables al régimen de fuera de
ordenación, debiendo estar referida la antigüedad de la edificación al 25 de mayo de 1975
(entrada en vigor de la Ley 19/1975).
 
2. Además de dicha documentación deberá presentarse justificación técnica, firmada por
técnico competente, que acredite que la edificación no se encuentra en situación de ruina
urbanística y de que el uso actual de la edificación se corresponde con el uso y las
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características tipológicas que tenía a la entrada en vigor de la ley citada.
 
3. A efectos de verificar si la edificación, conforme al art. 3.3 del Decreto 2/2012, se
encuentra o no en situación de “Fuera de ordenación”, la información se complementará con
la documentación prevista en el art. 6.6 de la presente ordenanza.
 
4. La expedición de este reconocimiento administrativo, en base a lo dispuesto en el art. 3.3
del Decreto 2/2012, no implicará que la edificación conste con condiciones de habitabilidad,
salubridad o seguridad.
 
En las situaciones en las que se pretenda obtener licencia de ocupación o utilización
referidas a estas edificaciones, cuando no sea preciso la ejecución de ningún tipo de obra
de reforma o adaptación, se deberá aportar, adicionalmente a la información señalada
previamente, toda la información requerida en el art. 13.1.d del Decreto 60/2010 por el que
se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.
 
En el caso de que las edificaciones, aún cumpliendo los requisitos exigidos en el art. 3.3 del
Decreto 2/2012, no reuniesen condiciones necesarias, el presente reconocimiento habilitaría
para solicitar las correspondientes licencias obras de adecuación, encaminadas a dotar la
edificación de condiciones de habitabilidad, seguridad y salubridad, tras las cuales podría
solicitarse la correspondiente licencia de ocupación o utilización. El alcance de dichas obras
no podrá exceder de las autorizables a una edificación legalmente existente en suelo no
urbanizable (art. 52.1.B.c de la Ley de Ordenación urbanística de Andalucía). Cuando la
edificación se encuentre en situación de Fuera de Ordenación, el alcance de estas obras
deberá ajustarse, además, a los límites impuestos para este tipo de edificios en el
planeamiento urbanístico municipal y en la Disposición adicional 1ª de la Ley 7/2002 de
Ordenación Urbanística de Andalucía.
 
Artículo 9.- Documentación complementaria
 
En todas las solicitudes de reconocimientos y certificaciones administrativas reconocidas en
esta ordenanza será obligatorio que, en el caso de no estar dada de alta catastralmente la
construcción objeto de reconocimiento o certificación administrativa, se aporte justificación
de haber presentado la solicitud para proceder al alta catastral de la nueva edificación e
informe de la oficina de gestión catastral acreditativo de que se ha aportado toda la
documentación exigida.
 
Artículo 10.- Otra documentación suscrita por el propietario
 
En todas las solicitudes de reconocimientos y certificaciones administrativas reconocidas en
esta ordenanza será necesario que se aporte declaración suscrita por el propietario de la
edificación en la que se hagan constar que sobre la edificación o construcción que se
solicita el reconocimiento o la certificación no existe abierto ningún procedimiento
administrativo de protección de la legalidad urbanística y restablecimiento del orden jurídico
perturbado, ni judicial sobre dicha materia, sin perjuicio de las comprobaciones preceptivas
municipales correspondientes.
 

Título III.- Obligaciones
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Artículo 11.- Obligaciones de los titulares del edificio
 
En las enajenaciones totales o parciales del inmueble existente, se hará constar de forma
fehaciente a los adquirentes, la situación del inmueble a efectos de lo establecido en el
Decreto 2/2012.
 
Artículo 12.- Obligaciones de las empresas suministradoras de energía eléctrica,
abastecimiento de agua, saneamiento, gas, servicios de telecomunicaciones y análogos
 
1. Las empresas suministradoras de energía eléctrica, abastecimiento de agua,
saneamiento, gas, servicios de telecomunicaciones y análogos exigirán, para la contratación
de los respectivos servicios exigirán la acreditación del reconocimiento de situación de
asimilado al régimen de fuera de ordenación. Los servicios se deberán prestar con las
características definidas en el acuerdo municipal de reconocimiento.
 
2. Las empresas suministradoras deberán pronunciarse expresamente sobre la viabilidad de
las acometidas a los suministros en aquellas edificaciones en situación de asimilado al
régimen de fuera de ordenación que, excepcionalmente, estén en situación de conectarse a
los servicios básicos generales existentes.
 
3. Queda prohibido utilizar el suministro provisional de electricidad y agua concedido para la
ejecución de las obras, en otras actividades diferentes y especialmente para uso doméstico.
 

Título IV. Procedimientos
 
Artículo 13.- Procedimiento
 
El procedimiento para el reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera de
ordenación, será el establecido en la Sección 3ª del Capítulo segundo del Decreto 2/2012.
 
Para el reconocimiento expreso de edificaciones en situación legal de fuera de ordenación o
las asimiladas a edificaciones con licencia urbanística, por ser anteriores a la entrada en
vigor de la Ley 19/1975 y cumplir determinados requisitos, se seguirá el siguiente
procedimiento:
 
1.- Inicio:
 
- El reconocimiento de las edificaciones se iniciará de oficio o mediante presentación de
solicitud por la persona titular de la edificación dirigida al Ayuntamiento, acompañada de la
documentación, suscrita por personal técnico competente, que acredite los aspectos
puestos de manifiesto en los art. 7 y 8 de este reglamento, en función del supuesto.
 
2.- Instrucción del procedimiento.
 
- Una vez que esté completa la documentación, el Ayuntamiento, justificadamente y en
razón a las circunstancias que concurran, solicitará los informes que resulten procedentes a
los órganos y entidades administrativas gestores de intereses públicos afectados.
 
- A la vista de la documentación aportada y de los informes sectoriales que en su caso se
hubieran emitido, los servicios técnicos y jurídicos municipales se pronunciarán sobre el
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cumplimiento de los presupuestos previstos en los arts. 7 y 8 de este reglamento, en función
del supuesto.
 
- Los servicios jurídicos municipales comprobarán que no se encuentra en curso
procedimiento de protección de la legalidad urbanística y de restablecimiento del orden
jurídico infringido respecto de la edificación objeto de reconocimiento, y que no es
legalmente posible medida alguna de restablecimiento del orden jurídico perturbado y
reposición de la realidad física alterada.
 
3.- Resolución, que deberá contener al menos:
 
- Identificación del inmueble, indicando el número de finca registral si estuviera inscrita en el
Registro de la Propiedad y su localización geográfica mediante referencia catastral o, en su
defecto, mediante cartografía oficial georreferenciada.
 
- Reconocimiento de que la edificación se encuentra en la situación legal de fuera de
ordenación o asimilable a edificación con licencia urbanística, según los casos, por concurrir
los presupuestos jurídicos establecidos en el Decreto 2/2012.
 
4.- Los plazos para resolver y tramitar los correspondientes expedientes administrativos
serán los previstos por la legislación sobre procedimiento administrativo común, Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
 
Artículo 14.- Edificaciones legalizables.
 
Sin perjuicio de que la Administración deba requerir la legalización de las edificaciones
compatibles con la ordenación urbanística realizadas sin licencia urbanística o
contraviniendo sus condiciones, las personas titulares de las mismas deberán solicitar
licencia con los requisitos y el procedimiento que se especifican en los artículos 169 y
siguientes de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y
en su Reglamento de Disciplina Urbanística. La licencia urbanística deberá solicitarse
cualquiera que sea el estado de construcción de la edificación y con independencia de que
se hayan cumplido o no los plazos que la Administración tiene para adoptar medidas de
protección de la legalidad urbanística y de restablecimiento del orden jurídico infringido.
 
Respecto a las edificaciones construidas sin licencia urbanística o contraviniendo sus
condiciones, respecto a las cuales la Administración esté en plazo para adoptar medidas de
protección de la legalidad urbanística y de restablecimiento del orden jurídico infringido y de
orden sancionador, deberá procederse de conformidad con lo establecido por la normativa
urbanística andaluza, Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía y Reglamento de
Disciplina Urbanística de Andalucía, Decreto 60/2010.
 
Artículo 15.- Régimen jurídico
 
En lo no previsto en la presente Ordenanza regirán los preceptos contemplados en el Real
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Suelo, la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía Decreto 60/2010, en la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora las Bases de Régimen Local, el, Decreto 2/2012 de 10 de enero por el
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que se regula el régimen de las edificaciones y asentamientos existentes en suelo no
urbanizable de la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas., y cualquier otra
normativa que resulte de aplicación.
 
Disposición adicional primera
 
La expedición del acuerdo municipal de reconocimiento de la situación de asimilado al
régimen de fuera de ordenación o de cualquiera de las otras situaciones contempladas en el
Decreto 2/2012, en su caso y de las certificaciones administrativas a que se refiere la
presente Ordenanza, dará lugar a la liquidación de una tasa conforme a la Ordenanza Fiscal
aplicable.
 
Disposición adicional segunda
 
En base a lo establecido en la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía,
la Diputación Provincial asistirá al municipio en aquellas cuestiones que, bien por presentar
una especial dificultad o bien por carecer el municipio de los medios necesarios, precisen de
una asistencia técnico y/o jurídica concreta.
 
Disposición transitoria primera
 
Las edificaciones que a la entrada en vigor de esta Ordenanza cuenten con la contratación
temporal de servicios de las empresas suministradoras, derivada de certificados expedidos
por este Ayuntamiento acreditativos de las condiciones para la ocupación y uso de los
mismos, deberán obtener la declaración de asimilado a que se refiere la presente
Ordenanza o la concesión de la preceptiva licencia de ocupación o utilización.
 
Disposición final primera
 
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez se haya publicado el acuerdo de
aprobación y su texto íntegro en el «Boletín Oficial» de la provincia y haya transcurrido el
plazo del artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local; todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 70.2 de dicha ley;
quedando supeditada su vigencia a la delimitación de los asentamientos urbanísticos a
través del procedimiento que corresponda.
 
Disposición final segunda
 
Se faculta a la Alcaldía y, en su caso, a quien delegue, para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para su interpretación, aclaración, desarrollo y aplicación.
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ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LAS NORMAS MÍNIMAS DE HABITABILIDAD, SEGURIDAD Y

SALUBRIDAD EN LAS EDIFICACIONES EXISTENTES, SEGÚN EL USO AL QUE SE DESTINEN
 
El artículo 5 del Decreto 2/2012, de 10 de enero, por el que se regula el régimen de las
edificaciones y asentamientos existentes en suelo no urbanizable en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, establece que en ausencia de Plan General, o en el caso de que
no se definan en el mismo, los Ayuntamientos mediante Ordenanza Municipal regularán las
normas mínimas de habitabilidad y salubridad de las edificaciones en suelo no urbanizable,
según el uso al que se destinan. Así mismo, el citado artículo establece que la Consejería
competente en materia de urbanismo formulará y aprobará, en un plazo inferior a tres
meses, unas Normas Directoras para la Ordenación Urbanística con la finalidad descrita
anteriormente.
 
El citado Decreto desarrolla el régimen urbanístico de las edificaciones y asentamientos
existentes en el suelo no urbanizable en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Una de las
situaciones que se regulan en el mismo es la situación de asimilado al régimen de fuera de
ordenación, situación en la que se pueden encontrar ciertas edificaciones existentes en
suelo no urbanizable de este término municipal. Las edificaciones en situación de asimilado
al régimen de fuera de ordenación conforme al Decreto 2/2012 serán aquellas que siendo
declaradas “aisladas” en los procedimientos comprendidos en los art. 4 y 5 del decreto
fueron construidas sin licencia urbanística o contraviniendo sus condiciones y se hubiere
agotado el plazo para adoptar medidas de protección de la legalidad urbanística y de
restablecimiento del orden jurídico infringido que establece el artículo 185 de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. En estos casos se ha de
proceder a la declaración municipal del reconocimiento de la situación de asimilado al
régimen de fuera de ordenación, de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 9 y
siguientes del Decreto 2/2012, de 10 de enero, por el que se regula el régimen de las
edificaciones y asentamientos existentes en suelo no urbanizable de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.
 
En aplicación de lo previsto en el artículo 5, y como desarrollo de las Normas Directoras
dictadas por la Junta de Andalucía, se formula esta Ordenanza municipal. El contenido de
esta norma es necesario para definir las condiciones mínimas aplicables a las edificaciones
en los procedimientos del reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera
de ordenación.
 
Igualmente serán de aplicación estas ordenanzas a las edificaciones terminadas con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley del Suelo de 1975, pero no para el
reconocimiento de tal situación, para lo cual el Decreto 12/2012 sólo exige en el art. 3.3 el
mantenimiento del uso y topología y que no se encuentren en situación legal de ruina
urbanística, sino que se aplicaran con ocasión de la solicitud de licencia de ocupación o
utilización, que procederá si se mantiene el uso o el nuevo resulta compatible con la
ordenación territorial y urbanística vigente, en virtud del arts. 6.4 y 7.2 y 4 del Decreto
12/2012.
 
En aplicación de lo previsto en el artículo 5, y como desarrollo de las Normas Directoras
dictadas por la Junta de Andalucía, se formula esta Ordenanza municipal. El contenido de
esta norma es necesario para definir las condiciones mínimas aplicables a las edificaciones
en los procedimientos del reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera
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de ordenación, así como, para la concesión de las licencias de ocupación o utilización en
edificaciones construidas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley del Suelo de 1975.
 
Tal como establece el apartado 3 del artículo 5 del Decreto 2/2012, de 10 de enero, las
condiciones de habitabilidad y salubridad definidas en esta Ordenanza se han de entender
de aplicación sin perjuicio de la aplicación a dichas edificaciones de las normas de
edificación o de aquellas otras que guarden relación con las condiciones de seguridad,
habitabilidad o salubridad dictadas por organismos, entidades o Administraciones Públicas.
 

Título I.- Disposiciones Generales
 
Artículo 1.- Objeto
 
1. Las presentes normas tienen por objeto definir las condiciones de habitabilidad,
salubridad y seguridad de las edificaciones existentes, de aplicación en los procedimientos
de certificaciones administrativas y de reconocimiento de asimilado al régimen de fuera de
ordenación para las edificaciones aisladas previstas en el Decreto 2/2012, de 10 de enero,
por el que se regula el régimen de las edificaciones y asentamientos existentes en suelo no
urbanizable de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
 
Deberá acreditarse por tanto, que la edificación reúne las condiciones establecidas en
materia de seguridad, habitabilidad y salubridad a efectos del cumplimiento de los requisitos
exigibles en esta norma.
 
Respecto a las edificaciones terminadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley del
Suelo de 1975, serán de aplicación con ocasión de la solicitud de licencia de ocupación o
utilización, que procederá si se mantiene el uso o el nuevo resulta compatible con la
ordenación territorial y urbanística vigente, en virtud del art. 6.4 y 7.2 y 4 del Decreto
12/2012, pero no para el reconocimiento de tal situación, para lo cual el Decreto 12/2012
sólo exige en el art. 3.3 el mantenimiento del uso y topología y que no se encuentren en
situación legal de ruina urbanística.
 
Tendrá la consideración de edificación, a los efectos de lo regulado en esta Ordenanza todo
tipo de obras, instalaciones y construcciones ubicadas en suelo no urbanizable susceptibles
de soportar un uso que debe contar con licencia urbanística, sin perjuicio de los informes,
dictámenes u otro tipo de pronunciamientos que fueran necesarios en razón de la
legislación aplicable.
 
2. Conforme a lo dispuesto en esta Ordenanza, se entenderá que la edificación terminada
resulta apta para el uso al que se destina cuando, sin necesidad de ninguna actuación
material posterior, reúna las siguientes condiciones básicas:
 
a) Su ubicación no resulta incompatible con otros usos autorizados y dispone de
accesibilidad adecuada en condiciones de seguridad.
 
b) Su implantación no genera impactos que supongan riesgos previsibles para las personas
o bienes.
 
c) Cuenta con las necesarias condiciones de seguridad estructural y de utilización, conforme
al uso al que se destina.
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d) Reúne condiciones adecuadas de salubridad para que no se vea afectada la salud de las
personas en su utilización, ni se alteren las condiciones medioambientales de su entorno.
 
e) Los espacios habitables resultan aptos para el uso al que se destinan por reunir unos
requisitos mínimos de funcionalidad.
 
Artículo 2.- Alcance
 
La aplicación de esta Ordenanza se realizará sin perjuicio del cumplimiento de los
siguientes requisitos:
 
a) La aplicación de aquellas otras normas que guarden relación con las condiciones de
seguridad, habitabilidad o salubridad dictadas por otros organismos, entidades o
Administraciones Públicas.
 
b) Estas normas tienen carácter complementario de las previsiones incluidas, en estas
materias, en la figura de planeamiento general vigente en el municipio. El contenido de
estas ordenanzas no modifica el contenido de la figura de planeamiento general vigente, en
relación a las condiciones de seguridad, habitabilidad y salubridad de las edificaciones, pero
si lo complementa, siendo de aplicación supletoria al mismo en aquellos supuestos no
contemplados específicamente en esta ordenanza.
 
Este reconocimiento determina la aptitud física de la edificación pero no presupone el
cumplimiento de los requisitos y condiciones que fueran exigidos para autorizar las
actividades que en la misma se lleven a cabo.
 

Título II.- Sobre las Condiciones de Ubicación y Accesibilidad de las Edificaciones
 
Artículo 3.- Normas generales
 
1. La edificación deberá estar ubicada de forma que se respeten las distancias mínimas
exigidas respecto de otros usos que resulten incompatibles con la propia edificación,
conforme a lo establecido en la normativa de aplicación.
 
2. La edificación deberá disponer de acceso en condiciones de seguridad e independencia,
así como reunir los requisitos de accesibilidad que sean requeridos por la normativa de
aplicación en función del uso al que se destina.
 
Artículo 4.- Sobre el impacto generado por las edificaciones
 
Las edificaciones, incluyendo los usos y actividades que en ella se desarrollen, no pueden
ser generadoras en sí mismas de impactos que pongan en peligro las condiciones de
seguridad, de salubridad, ambientales o paisajísticas de su entorno, en especial:
 
a) Afectar a las condiciones de estabilidad o erosión de los terrenos colindantes, ni provocar
peligro de incendio.
 
b) Provocar la contaminación de la tierra, el agua o el aire.
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c) Originar daños físicos a terceros o de alcance general.
 
d) Alterar gravemente la contemplación del paisaje y de los elementos singulares del
patrimonio histórico.
 
e) Las edificaciones no podrán suponer afección al paisaje por falta de ornato. Será
requisito que las fachadas estén correctamente revestidas, o ejecutadas con materiales
adecuados para una terminación sin revestimiento adicional. Los materiales de
revestimiento o cubrición se corresponderán con las tipologías tradicionales del municipio,
conforme al uso correspondiente.
 

Título III.- Sobre las Condiciones de Seguridad
 
Artículo 5.- Condiciones de seguridad estructural
 
Las edificaciones deberán reunir las condiciones de resistencia y estabilidad estructural
exigidas por la normativa de aplicación conforme al uso al que se destina, sin que se
puedan encontrar afectadas por lesiones que pongan en peligro a sus ocupantes o a
terceras personas, o repercutan sobre los predios colindantes. En todo caso, deberá contar
con medidas que garanticen la seguridad de las personas, bienes o enseres ante posibles
riesgos por avenidas o escorrentías.
 
Artículo 6.- Condiciones de seguridad en materia de incendios
 
La edificación deberá cumplir con las exigencias básicas de protección contra incendios
conforme al uso al que se destina, disponiendo de las medidas que eviten el riesgo de
propagación interior y exterior del incendio y los medios de evacuación que sean precisos.
 
Artículo 7.- Condiciones de seguridad de las personas y usuarios
 
La utilización de la edificación no debe comportar riesgos físicos para los usuarios,
disponiendo de medidas que eviten el riesgo de caídas en huecos, terrazas y escaleras, así
como otros riesgos previsibles.
 
Las instalaciones de que disponga la edificación deberán reunir las condiciones de uso y
seguridad exigidas por la normativa de aplicación, sin que su funcionamiento, pueda
implicar riesgo alguno para las personas y usuarios.
 

Título IV.- Sobre las Condiciones de Habitabilidad
 
Artículo 8.- Condiciones de estanqueidad y aislamiento
 
La edificación deberá reunir las condiciones de estanqueidad y aislamiento necesarias para
evitar la presencia de agua y humedades que puedan afectar a la salud de las personas, así
como disponer de medidas que favorezcan la ventilación y la eliminación de contaminantes
procedentes de la evacuación de gases, de forma que se garantice la calidad del aire
interior de la edificación.
 
Artículo 9.- Condiciones del abastecimiento de agua
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1. La edificación deberá contar con un sistema de abastecimiento de agua que posibilite las
dotaciones mínimas exigibles en función del uso al que se destina.
 
2. Cuando se trate de un sistema de abastecimiento autosuficiente, realizado mediante
pozos, aljibes, balsas u otros medios autorizados, éstos deberán reunir las condiciones
exigidas por la normativa de aplicación, y estar ubicados de forma que no exista peligro para
la contaminación de las aguas. En todo caso deberá quedar garantizada la potabilidad de
las aguas para el consumo humano.
 
Artículo 10.- Condiciones de la red de evacuación de aguas residuales
 
La edificación deberá contar con una red de evacuación de aguas residuales que se
encuentre en buen estado de funcionamiento y conecte todos los aparatos que lo requieran,
así como con un sistema de depuración que cuente con las garantías técnicas necesarias
para evitar el peligro de contaminación del terreno y de las aguas subterráneas o
superficiales.
 
No podrá realizarse mediante pozos ciegos, debiendo los sistemas empleados estar
debidamente aceptados por el organismo de cuenca competente y ajustarse a lo
establecido en la normativa de aplicación.
 
Artículo 11.- Sistemas de eliminación de residuos sólidos
 
Deberá justificarse que la edificación dispone de algún sistema para la eliminación de
residuos sólidos, bien mediante su traslado hasta un vertedero o, disponer de vertedero
autónomo conforme a la normativa aplicable.
 
Artículo 12.- Condiciones mínimas de habitabilidad y funcionalidad.
 
Si la edificación se destina a uso residencial deberá cumplir las siguientes exigencias:
 
a) Las viviendas deberán contar con una superficie útil no inferior a 24 m², e incluir, como
mínimo, una estancia que realice las funciones de estar y descanso, un equipo de cocina y
un cuarto de aseo independiente.
 
b) Las piezas habitables no pueden estar situadas en planta sótano y deberán estar
independizadas de otros locales anexos de uso no compatible.
 
c) Ninguno de los espacios habitables puede servir de paso obligado a otros locales que no
sean de uso exclusivo de los mismos.
 
d) Todas las piezas habitables deben disponer de iluminación natural desde un espacio
abierto exterior o patio de luces, excepto los cuartos de aseo y las dependencias auxiliares.
Los huecos de iluminación deben tener una dimensión mínima superior a 1/10 de la
superficie útil de la pieza, con huecos practicables para ventilación de al menos 1/3 de la
dimensión mínima. Los baños y aseos que no dispongan de huecos de ventilación directa al
exterior, deben disponer de un sistema de ventilación forzada, con renovación continua de
aire, o disponer de un sistema de ventilación mecánica.
 
e) Los patios deberán poseer las dimensiones adecuadas para permitir, de forma eficaz, la
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iluminación y ventilación de las dependencias que den a ellos.
 
f) La funcionalidad de las estancias debe posibilitar la inscripción de, al menos, un cuadrado
de 2,40 x 2,40 metros en la sala de estar y de 1,80 x 1,80 metros en las habitaciones
destinadas al descanso.
 
g) Las alturas libres entre pavimentos y techos acabados deberán ser, como mínimo, de
2,40 metros y de 2,20 metros en vestíbulos, pasillos y cuartos de aseo. Excepcionalmente,
en el caso de cámaras y habitaciones abuhardilladas, la altura mínima de los paramentos
verticales será de 1,20 m y la cubicación mínima de la habitación no podrá ser inferior a la
resultante de aplicar una altura de 2,4 m en toda la superficie. Se deberá en todo caso
presentar revestidos todos los techos, paramentos y superficies.
 
h) Toda vivienda deberá contar al menos con las siguientes instalaciones en condiciones de
uso y seguridad:
 
- Red interior para suministro de agua a los aparatos sanitarios y electrodomésticos.
 
- Red interior para suministro de energía eléctrica a los puntos de consumo, conectada a la
red de suministro o mediante soluciones alternativas de autoabastecimiento.
 
- Red interior de desagüe de aparatos sanitarios y, en su caso, electrodomésticos,
disponiendo todos ellos de dispositivos sifónicos.
 
i) Las viviendas deberán disponer de un equipo doméstico indispensable, constituido por
aparatos sanitarios para baño o ducha, lavabo e inodoro, instalación de fregadero y
espacios aptos para cocinar y lavar.
 
Artículo 13.- Régimen jurídico.
 
En lo no previsto en la presente Ordenanza regirán los preceptos contemplados en el Real
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Suelo, la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora las Bases de Régimen Local, el Reglamento de
Disciplina Urbanística de Andalucía Decreto 60/2010, y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que resulten de
aplicación.
 
Asimismo será de aplicación de forma supletoria lo establecido por la administración
autonómica andaluza mediante normas directoras para la ordenación urbanística.
 
Disposición final primera
 
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez se haya publicado el acuerdo de
aprobación y su texto íntegro en el «Boletín Oficial» de la provincia y haya transcurrido el
plazo del artículo 65.2 de la ley 7/85 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen
Local; todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 70.2 de dicha ley; quedando
supeditada su vigencia a la delimitación de los asentamientos urbanísticos a través del
procedimiento que corresponda.
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Disposición final segunda
 
Se faculta a la Alcaldía y, en su caso, a quien delegue, para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para su interpretación, aclaración, desarrollo y aplicación.
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ORDENANZA SOBRE TRÁFICO, CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR Y SEGURIDAD VIAL DEL
MUNICIPIO DE TORREBLASCOPEDRO

 
Exposición de Motivos

 
La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en sus artículos 4
y 25.2, así como el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial (en adelante LTSV), en su artículo 7, habilitan a los Ayuntamientos para
desarrollar sus prescripciones en aspectos de tanta trascendencia para la regulación del
tráfico urbano como la circulación de peatones y vehículos, los estacionamientos, el cierre
de las vías urbanas cuando fuera necesario, así como para denunciar y sancionar las
infracciones cometidas en esta materia.
 
En virtud de tal habilitación normativa, y conforme al Real Decreto 1428/2003, de 21 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación (en adelante RGC),
procede hacer efectiva, con rango de Ordenanza, dicha habilitación, dentro del más
absoluto respeto al principio de jerarquía normativa y al esquema competencial diseñado
por nuestra Constitución y esta normativa estatal.
 

Título Preliminar
 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 4.1ª) y 25.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, y de las disposiciones contenidas en la LTSV, se dicta la presente Ordenanza que
tiene por objeto regular la circulación en las vías urbanas del Término Municipal de
Torreblascopedro.
 
Se entiende por vía urbana, toda vía pública situada dentro del poblado, excepto las
travesías. A estos efectos se considera población, el conjunto de edificaciones agrupadas,
sin que existan en ellas soluciones de continuidad mayores de quince metros.
 
Artículo 2. Normas subsidiarias
 
En aquellas materias no reguladas expresamente por la presente Ordenanza o que sobre la
base de la misma regule la Autoridad Municipal, se aplicará la citada LTSV, el RGC y
cuantas normas, de reforma o desarrollo, se encuentren vigentes.
 
Artículo 3. Conceptos básicos
 
A los efectos de esta Ordenanza y demás normas complementarias, los conceptos básicos
sobre las vías públicas, vehículos, señales y usuarios, se utilizarán los indicados en el
anexo a la LTSV.
 
Artículo 4. Distribución de competencias
 
1. De acuerdo con lo establecido en la Ley de Tráfico y Seguridad Vial, el Ayuntamiento de
Torreblascopedro ejercerá las competencias siguientes:
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a) La ordenación y el control del tráfico en las vías urbanas de su titularidad, así como su
vigilancia por medio de agentes propios, la denuncia de las infracciones que se cometan en
dichas vías y la sanción de las mismas cuando no esté expresamente atribuida a otra
Administración.
 
b) La regulación mediante Ordenanza Municipal de Circulación, de los usos de las vías
urbanas, haciendo compatible la equitativa distribución de los aparcamientos entre todos los
usuarios con la necesaria fluidez del tráfico rodado y con el uso peatonal de las calles, así
como el establecimiento de medidas de estacionamiento limitado, con el fin de garantizar la
rotación de los aparcamientos, prestando especial atención a las necesidades de las
personas con discapacidad que tienen reducida su movilidad y que utilizan vehículos, todo
ello con el fin de favorecer su integración social.
 
c) La inmovilización de los vehículos en vías urbanas cuando no se hallen provistos de título
que habilite el estacionamiento en zonas limitadas en tiempo o excedan de la autorización
concedida hasta que se logre la identificación de su conductor.
 
La retirada de los vehículos de las vías urbanas y el posterior depósito de aquéllos cuando
obstaculicen o dificulten la circulación o supongan un peligro para ésta o se encuentren
incorrectamente aparcados en las zonas de estacionamiento restringido, en las condiciones
previstas para la inmovilización en este mismo artículo.
 
Igualmente, la retirada de vehículos en las vías interurbanas y el posterior depósito de éstos,
en los casos y condiciones que reglamentariamente se determinen.
 
d) La autorización de pruebas deportivas cuando discurran íntegra y exclusivamente por el
casco urbano, exceptuadas las travesías.
 
e) La realización de las pruebas a que alude el apartado o) del artículo 5º, de acuerdo con lo
que reglamentariamente se establezca.
 
f) El cierre de vías urbanas cuando sea necesario.
 
g) La restricción de la circulación a determinados vehículos en vías urbanas por motivos
medioambientales.
 
2. Las competencias reservadas a la Administración del Estado o a la Autonómica,
recogidas básicamente en los artículos 4 al 6 de la LTSV, serán ejercidas por ésta a través
de los organismos creados a tal efecto.
 
Artículo 5. Funciones de la Policía Local
 
1. Corresponde a la Policía Local: ordenar, señalizar y dirigir el tránsito en el casco urbano,
de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
 
2. Asimismo, será de su competencia formular las denuncias por las infracciones que se
cometan contra lo dispuesto en la presente Ordenanza, la LTSV, el RGC y demás
disposiciones complementarias.
 



Número 241  Viernes, 14 de Diciembre de 2018 Pág. 17054

3. Las señales y órdenes que con objeto de la regulación del Tráfico efectúen los Agentes,
se obedecerán con la máxima celeridad y prevalecerán sobre las normas de circulación y
sobre cualquier otra señal fija o luminosa, aunque sea contradictoria.
 

Título I: Normas de Comportamiento en la Circulación
 

Capítulo Primero. Normas Generales
 
Artículo 6. Usuarios, conductores y titulares de vehículos.
 
1. El usuario de la vía está obligado a comportarse de forma que no entorpezca
indebidamente la circulación, ni cause peligro, perjuicios o molestias innecesarias a las
personas o daños a los bienes.
 
2. El conductor debe utilizar el vehículo con la diligencia, precaución y atención necesarias
para evitar todo daño, propio o ajeno, cuidando de no poner en peligro, tanto a sí mismo
como a los demás ocupantes del vehículo y al resto de usuarios de la vía.
 
El conductor debe verificar que las placas de matrícula del vehículo no presentan obstáculos
que impidan o dificulten su lectura e identificación.
 
3. El titular y, en su caso, el arrendatario de un vehículo tiene el deber de actuar con la
máxima diligencia para evitar los riesgos que conlleva su utilización, mantenerlo en las
condiciones legal y reglamentariamente establecidas, someterlo a los reconocimientos e
inspecciones que correspondan e impedir que sea conducido por quien nunca haya
obtenido el permiso o la licencia de conducción correspondiente.
 
Artículo 7. Normas Generales de Conducción
 
1. El conductor debe estar en todo momento en condiciones de controlar su vehículo. Al
aproximarse a otros usuarios de la vía, debe adoptar las precauciones necesarias para su
seguridad, especialmente cuando se trate de niños, ancianos, personas ciegas o en general
personas con discapacidad o con problemas de movilidad.
 
2. El conductor de un vehículo está obligado a mantener su propia libertad de movimientos,
el campo necesario de visión y la atención permanente a la conducción, que garanticen su
propia seguridad, la del resto de ocupantes del vehículo y la de los demás usuarios de la vía.
A estos efectos, deberá cuidar especialmente de mantener la posición adecuada y que la
mantengan el resto de los pasajeros, y la adecuada colocación de los objetos o animales
transportados para que no haya interferencias entre el conductor y cualquiera de ellos.
 
3. Queda prohibido conducir utilizando cualquier tipo de casco de audio o auricular
conectado a aparatos receptores o reproductores de sonido u otros dispositivos que
disminuyan la atención permanente a la conducción, excepto durante la realización de las
pruebas de aptitud en circuito abierto para la obtención del permiso de conducción en los
términos que reglamentariamente se determine.
 
Se prohíbe la utilización durante la conducción de dispositivos de telefonía móvil,
navegadores o cualquier otro medio o sistema de comunicación, excepto cuando el
desarrollo de la comunicación tenga lugar sin emplear las manos ni usar cascos, auriculares
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o instrumentos similares.
 
Quedan exentos de dicha prohibición los agentes de la autoridad en el ejercicio de las
funciones que tengan encomendadas.
 
Reglamentariamente se podrán establecer otras excepciones a las prohibiciones previstas
en los párrafos anteriores, así como los dispositivos que se considera que disminuyen la
atención a la conducción, conforme se produzcan los avances de la tecnología.
 
4. El conductor y los ocupantes de los vehículos están obligados a utilizar el cinturón de
seguridad, cascos y demás elementos de protección y dispositivos de seguridad en las
condiciones y con las excepciones que, en su caso, se determine reglamentariamente. Los
conductores profesionales, cuando presten servicio público a terceros, no se considerarán
responsables del incumplimiento de esta norma por parte de los ocupantes del vehículo.
 
Por razones de seguridad vial, se podrá prohibir la ocupación de los asientos delanteros o
traseros del vehículo por los menores en función de su edad o talla, en los términos que se
determine reglamentariamente.
 
5. Queda prohibido circular con menores de doce años como pasajeros de ciclomotores o
motocicletas, con o sin sidecar, por cualquier clase de vía. Excepcionalmente, se permite
esta circulación a partir de los siete años, siempre que los conductores sean el padre, la
madre, el tutor o una persona mayor de edad autorizada por ellos, utilicen casco
homologado y se cumplan las condiciones específicas de seguridad establecidas
reglamentariamente.
 
6. Se prohíbe instalar o llevar en los vehículos inhibidores de radares o cinemómetros o
cualesquiera otros instrumentos encaminados a eludir o a interferir en el correcto
funcionamiento de los sistemas de vigilancia del tráfico, así como emitir o hacer señales con
dicha finalidad. Asimismo se prohíbe utilizar mecanismos de detección de radares o
cinemómetros.
 
Quedan excluidos de esta prohibición los mecanismos de aviso que informan de la posición
de los sistemas de vigilancia del tráfico.
 
Artículo 8. Bebidas alcohólicas y drogas.
 
1. No puede circular por las vías el conductor de cualquier vehículo con tasas de alcohol
superiores a las que reglamentariamente se determine.
 
Tampoco puede hacerlo el conductor de cualquier vehículo con presencia de drogas en el
organismo, de las que se excluyen aquellas sustancias que se utilicen bajo prescripción
facultativa y con una finalidad terapéutica, siempre que se esté en condiciones de utilizar el
vehículo conforme a la obligación de diligencia, precaución y no distracción.
 
2. El conductor de un vehículo está obligado a someterse a las pruebas para la detección de
alcohol o de la presencia de drogas en el organismo, que se practicarán por los agentes de
la Policía Local encargados de la vigilancia del tráfico en el ejercicio de las funciones que
tienen encomendadas. Igualmente quedan obligados los demás usuarios de la vía cuando
se hallen implicados en un accidente de tráfico o hayan cometido una infracción conforme a
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lo tipificado en esta ley.
 
3. Las pruebas para la detección de alcohol consistirán en la verificación del aire espirado
mediante dispositivos autorizados, y para la detección de la presencia de drogas en el
organismo, en una prueba salival mediante un dispositivo autorizado y en un posterior
análisis de una muestra salival en cantidad suficiente.
 
No obstante, cuando existan razones justificadas que impidan realizar estas pruebas, se
podrá ordenar el reconocimiento médico del sujeto o la realización de los análisis clínicos
que los facultativos del centro sanitario al que sea trasladado estimen más adecuados.
 
4. Las pruebas mencionadas se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el
Capítulo IV del Título I del RGC y legislación complementaria.
 
5. Reglamentariamente podrán establecerse pruebas para la detección de las demás
sustancias a que se refiere el apartado primero del presente artículo, siendo obligatorio el
sometimiento a las mismas de las personas a que se refiere el apartado anterior.
 
6. Las infracciones a este precepto tendrán la consideración de muy graves.
 
Artículo 9. Perturbaciones y contaminantes.
 
1. Se prohíbe la emisión de perturbaciones electromagnéticas, ruidos, gases y otros
contaminantes en las vías objeto de esta Ley, por encima de las limitaciones que
reglamentariamente se establezcan.
 
2. En materia de ruidos se aplicará en lo que proceda el Reglamento de Protección contra la
Contaminación Acústica en Andalucía, aprobado por Decreto 6/2012 de 17 de enero, de la
Junta de Andalucía.
 
Artículo 10. Visibilidad en el Vehículo.
 
1. La superficie acristalada del vehículo deberá permitir, en todo caso, la visibilidad diáfana
del conductor sobre la vía por la que circule, sin interferencias de láminas a adhesivos.
 
2. Únicamente se permitirá circular con láminas adhesivas o cortinillas contra el sol en las
ventanillas posteriores cuando el vehículo lleve dos espejos retrovisores exteriores que
cumplan las especificaciones técnicas necesarias.
 
3. La colocación de los distintivos en la legislación de transportes, o en otras disposiciones,
deberán realizarse de forma que no impidan la correcta visión del conductor.
 
4. Queda prohibido, en todo caso, la colocación de vidrios tintados o coloreados no
homologados.
 

Capítulo Segundo. De la circulación de los vehículos
 
Artículo 11. Sentido de la circulación.
 
1. Como norma general, y muy especialmente en las curvas y cambios de rasante de
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reducida visibilidad, los vehículos circularán en todas las vías objeto de esta Ley por la
derecha y lo más cerca posible del borde de la calzada, manteniendo la separación lateral
suficiente para realizar el cruce con seguridad.
 
2. La circulación en sentido contrario al estipulado tendrá la consideración de infracción muy
grave, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77, letra f) LTSV.
 
Artículo 12.- Utilización de los carriles.
 
1. El conductor de un automóvil, que no sea un vehículo para personas de movilidad
reducida, o de un vehículo especial  con la masa máxima autor izada que
reglamentariamente se determine, debe circular por la calzada y no por el arcén, salvo por
razones de emergencia, y debe, además, atenerse a las reglas siguientes:
 
a) En las calzadas con doble sentido de circulación y dos carriles, separados o no por
marcas viales, debe circular por el de su derecha.
 
b) Cuando se circule por calzadas de poblados con al menos dos carriles reservados para el
mismo sentido, delimitados por marcas longitudinales, puede utilizar el que mejor convenga
a su destino, pero no debe abandonarlo más que para prepararse a cambiar de dirección,
adelantar, parar o estacionar.
 
Artículo 13. Utilización del arcén
 
1. El conductor de cualquier vehículo de tracción animal, vehículo especial con masa
máxima autorizada no superior a la que reglamentariamente se determine, ciclo, ciclomotor,
vehículo para personas de movilidad reducida o vehículo en seguimiento de ciclistas, en el
caso de que no exista vía o parte de la misma que les esté especialmente destinada, debe
circular por el arcén de su derecha, si fuera transitable y suficiente, y, si no lo fuera, debe
utilizar la parte imprescindible de la calzada.
 
Debe también circular por el arcén de su derecha o, en las circunstancias a que se refiere
este apartado, por la parte imprescindible de la calzada el conductor de motocicletas, de
turismos y de camiones con masa máxima autorizada, que no exceda de la que
reglamentariamente se determine, que, por razones de emergencia, lo haga a velocidad
anormalmente reducida, perturbando con ello gravemente la circulación.
 
No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, el conductor de bicicleta podrá superar
la velocidad máxima fijada reglamentariamente para estos vehículos en aquellos tramos en
los que las circunstancias de la vía aconsejen desarrollar una velocidad superior, pudiendo
ocupar incluso la parte derecha de la calzada que necesite, especialmente en descensos
prolongados con curvas.
 
2. Se prohíbe que los vehículos relacionados en el apartado anterior circulen en posición
paralela, salvo las bicicletas y ciclomotores de dos ruedas, en los términos que
reglamentariamente se determine atendiendo a las circunstancias de la vía o a la
peligrosidad del tráfico.
 
Artículo 14. Supuestos especiales del sentido de la circulación.
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1. Cuando razones de seguridad o fluidez de la circulación lo aconsejen, o por motivos
medioambientales, se podrá ordenar por la autoridad competente otro sentido de circulación,
la prohibición total o parcial de acceso a partes de la vía, bien con carácter general o para
determinados vehículos, el cierre de determinadas vías, el seguimiento obligatorio de
itinerarios concretos, o la utilización de arcenes o carriles en sentido opuesto al
normalmente previsto.
 
2. Para evitar entorpecimiento a la circulación y garantizar la fluidez de la misma, se podrán
imponer restricciones o limitaciones a determinados vehículos y para vías concretas, que
serán obligatorias para los usuarios afectados.
 
Artículo 15. Refugios, isletas o dispositivos de guía.
 
Cuando en la vía existan refugios, isletas o dispositivos de guía, se circulará por la parte de
la calzada que quede a la derecha de los mismos, en el sentido de la marcha, salvo cuando
estén situados en una vía de sentido único o dentro de la parte correspondiente a un solo
sentido de circulación, en cuyo caso podrá hacerse por cualquiera de los dos lados.
 

Capítulo Tercero. De la Velocidad
 
Artículo 16. Límites de velocidad
 
1. Todo conductor está obligado a respetar los límites de velocidad establecidos y a tener en
cuenta, además, sus propias condiciones físicas y psíquicas, las características y el estado
de la vía, del vehículo y de su carga, las condiciones meteorológicas, ambientales y de
circulación y, en general, cuantas circunstancias concurran en cada momento, a fin de
adecuar la velocidad de su vehículo a las mismas, de manera que siempre pueda detenerlo
dentro de los límites de su campo de visión y ante cualquier obstáculo que pueda
presentarse ( arts. 21.1 LTSV y 45 RGC).
 
2. El límite máximo de velocidad a que podrán circular los vehículos por las vías urbanas y
travesías será de 50 kilómetros por hora, salvo para los vehículos que transporten
mercancías peligrosas, que circularán como máximo a 40 kilómetros por hora.
 
Los límites anteriores podrán ser rebajados en travesías especialmente peligrosas por
acuerdo de la autoridad municipal con el titular de la vía, y en las vías urbanas, por decisión
del órgano competente de la corporación municipal (art. 50 RGC).
 
Los lugares con prohibiciones y obligaciones específicas de velocidad serán señalizados
con carácter permanente o temporal en su caso. En defecto de señalización específica se
cumplirá la genérica establecida para cada vía.
 
3. No se podrá entorpecer la marcha normal de otro vehículo circulando a velocidad
anormalmente reducida, sin justificación alguna. No obstante, se podrá circular por debajo
de los límites mínimos de velocidad en los casos los ciclos, vehículos de tracción animal,
transportes y vehículos especiales, o cuando las circunstancias de tráfico impidan el
mantenimiento de una velocidad superior a la mínima sin riesgo para la circulación, así
como en los supuestos de protección o acompañamiento a otros vehículos, en los términos
que reglamentariamente se determine (art. 21.5 LTSV y 49.2 RGC).
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4. Se circulará a velocidad moderada y si fuera preciso se detendrá el vehículo,
especialmente en los casos siguientes:
 
a) Cuando haya peatones en la parte de la vía que se esté utilizando o pueda preverse
racionalmente su irrupción en ella, principalmente si se trata de niños, ancianos, invidentes
u otras personas manifiestamente impedidas.
 
b) Al aproximarse a ciclos circulando, así como en las intersecciones y en las proximidades
de vías de uso exclusivo de ciclos y de los pasos de peatones no regulados por semáforo o
agentes de la circulación, así como al acercarse a mercados, centros docentes o a lugares
en que sea previsible la presencia de niños.
 
c) Cuando haya animales en la parte de la vía que se esté utilizando o pueda preverse
racionalmente su irrupción en ella.
 
d) En los tramos con edificios de inmediato acceso a la parte de la vía que se esté utilizando.
 
e) Al aproximarse a un autobús en situación de parada, principalmente si se trata de un
autobús de transporte escolar.
 
f) Fuera de poblado al acercarse a vehículos inmovilizados en la calzada y a ciclos que
circulan por ella o por su arcén.
 
g) Al circular por pavimento deslizante o cuando pueda salpicarse o proyectarse agua,
gravilla u otras materias a los demás usuarios de la vía.
 
h) Al aproximarse a pasos a nivel, a glorietas e intersecciones en que no se goce de
prioridad, a lugares de reducida visibilidad o a estrechamientos.
 
Si las intersecciones están debidamente señalizadas y la visibilidad de la vía es
prácticamente nula, la velocidad de los vehículos no deberá exceder de 50 kilómetros por
hora.
 
i) En el cruce con otro vehículo, cuando las circunstancias de la vía, de los vehículos o las
meteorológicas o ambientales no permitan realizarlo con seguridad.
 
j) En caso de deslumbramiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 RGC.
 
k) En los casos de niebla densa, lluvia intensa, nevada o nubes de polvo o humo.
 
5. Las infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración de graves o muy
graves (arts. 76 y 77 LTSV), según corresponda por el exceso de velocidad, de conformidad
con lo establecido en el anexo IV de la LTSV.
 
Artículo 17. Distancias y velocidad exigibles
 
1. Salvo en caso de inminente peligro, el conductor, para reducir considerablemente la
velocidad de su vehículo, debe cerciorarse de que puede hacerlo sin riesgo para otros
conductores y está obligado a advertirlo previamente y a realizarlo de forma que no
produzca riesgo de colisión con los vehículos que circulan detrás del suyo, en los términos
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que reglamentariamente se determine. (arts. 22.1 LTSV y 53 RGC).
 
2. El conductor de un vehículo que circule detrás de otro debe dejar entre ambos un espacio
libre que le permita detenerse, en caso de frenada brusca, sin colisionar con él, teniendo en
cuenta especialmente la velocidad y las condiciones de adherencia y frenado. No obstante,
se permite a los conductores de bicicletas circular en grupo extremando la atención a fin de
evitar alcances entre ellos. (arts. 22.2 LTSV y 54.1 RGC).
 
3. Se prohíbe entablar competiciones de velocidad en las vías públicas o de uso público,
salvo que, con carácter excepcional, se hubiera autorizado por la autoridad competente.
(arts. 22.5 LTSV y 55.2 RGC).
 
4. Las infracciones de los dos primeros apartados tendrán la consideración de graves, y de
muy graves las infracciones del apartado tercero (arts. 76 y 77, LTSV; arts. 54.4 y 55.3
RGC).
 

Capítulo Cuarto. Prioridad de paso
 
Artículo 18. Normas generales de prioridad
 
1. La preferencia de paso en las intersecciones se ajustará a la señalización que la regule.
 
2. En defecto de señal, el conductor está obligado a ceder el paso a los vehículos que se
aproximen por su derecha, salvo en los siguientes supuestos:
 
a) Los vehículos que circulen por una vía pavimentada sobre los que procedan de otra sin
pavimentar.
b) Los vehículos que circulen por raíles sobre los demás usuarios.
c) Los que se hallen dentro de las glorietas sobre los que pretendan acceder a ellas.
 
3. Reglamentariamente se podrán establecer otras excepciones.
 
4. Las infracciones a las normas de este precepto relativas a la prioridad de paso, tendrán la
consideración de graves, conforme a lo dispuesto en el artículo 76, letra c) LTSV.
 
Artículo 19. Tramos estrechos y de gran pendiente
 
1. En los tramos de la vía en los que, por su escasa anchura, sea imposible o muy difícil el
paso simultáneo de dos vehículos que circulen en sentido contrario, donde no haya
señalización expresa al efecto, tiene preferencia de paso el que haya entrado primero. En
caso de duda sobre dicha circunstancia, tiene preferencia el vehículo con mayores
dificultades de maniobra, en los términos que reglamentariamente se determine.
 
2. En los tramos de gran pendiente, en los que se den las circunstancias señaladas en el
apartado anterior, tiene preferencia de paso el vehículo que circule en sentido ascendente,
salvo si éste pudiera llegar antes a una zona prevista para apartarse. En caso de duda se
estará a lo establecido en el apartado anterior.
 
3. Las infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración de graves,
conforme a lo dispuesto en el artículo 76, letra c) LTSV.
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Artículo 20. Conductores, peatones y animales. Prioridad de paso.
 
1. El conductor de un vehículo tiene preferencia de paso respecto de los peatones, salvo en
los casos siguientes:
 
a) En los pasos para peatones.
 
b) Cuando vaya a girar con su vehículo para entrar en otra vía y haya peatones cruzándola,
aunque no exista paso para éstos.
 
c) Cuando el vehículo cruce un arcén por el que estén circulando peatones que no
dispongan de zona peatonal.
 
d) Cuando los peatones vayan a subir o hayan bajado de un vehículo de transporte colectivo
de viajeros, en una parada señalizada como tal, y se encuentren entre dicho vehículo y la
zona peatonal o refugio más próximo.
 
e) Cuando se trate de tropas en formación, filas escolares o comitivas organizadas.
 
2. En las zonas peatonales, cuando el vehículo las cruce por los pasos habilitados al efecto,
el conductor tiene la obligación de dejar pasar a los peatones que circulen por ellas.
 
3. El conductor del vehículo tiene preferencia de paso, respecto de los animales, salvo en
los casos siguientes:
 
a) En las cañadas señalizadas.
 
b) Cuando vaya a girar con su vehículo para entrar en otra vía y haya animales cruzándola,
aunque no exista paso para éstos.
 
c) Cuando el vehículo cruce un arcén por el que estén circulando animales que no
dispongan de cañada.
 
4. El conductor de una bicicleta tiene preferencia de paso respecto a otros vehículos:
 
a) Cuando circule por un carril-bici, paso para ciclistas o arcén debidamente autorizado para
uso exclusivo de conductores de bicicletas.
 
b) Cuando para entrar en otra vía el vehículo gire a derecha o izquierda, en los supuestos
permitidos, existiendo un ciclista en sus proximidades.
 
c) Cuando los conductores de bicicleta circulen en grupo, serán considerados como una
única unidad móvil a los efectos de la preferencia de paso, y serán aplicables las normas
generales sobre preferencia de paso entre vehículos.
 
5. Las infracciones a las normas de este precepto tendrán la consideración de graves,
conforme establece el artículo 76, letra c) LTSV.
 
Artículo 21. Cesión de paso e intersecciones
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1. El conductor de un vehículo que haya de ceder el paso a otro no deberá iniciar o
continuar su marcha o su maniobra, ni reemprenderlas, hasta haberse asegurado de que
con ello no fuerza al conductor del vehículo que tiene la prioridad a modificar bruscamente
la trayectoria o la velocidad del mismo y debe mostrar con suficiente antelación, por su
forma de circular, y especialmente con la reducción paulatina de la velocidad, que
efectivamente va a cederlo.
 
2. Aun cuando goce de prioridad de paso, ningún conductor deberá penetrar con su
vehículo en una intersección o en un paso para peatones si la situación de la circulación es
tal que, previsiblemente, pueda quedar detenido de forma que impida u obstruya la
circulación transversal.
 
3. Todo conductor que tenga detenido su vehículo en una intersección regulada por
semáforo y la situación del mismo constituya obstáculo para la circulación deberá salir de
aquélla sin esperar a que se permita la circulación en la dirección que se propone tomar,
siempre que al hacerlo no entorpezca la marcha de los demás usuarios que avancen en el
sentido permitido.
 
4. Las infracciones a este precepto tendrán la consideración de graves, conforme establece
el artículo 76, letra c), LTSV.
 
Artículo 22. Vehículos en servicios de urgencias
 
1. Tienen preferencia de paso sobre los demás vehículos y otros usuarios de la vía los
vehículos de servicio de urgencia, cuando se hallen en servicio de tal carácter, así como los
equipos de mantenimiento de las instalaciones y de la infraestructura de la vía y los
vehículos que acudan a realizar un servicio de auxilio en carretera. Pueden circular por
encima de los límites de velocidad establecidos y están exentos de cumplir otras normas o
señales, en los términos que reglamentariamente se determine.
 
2. Las infracciones a este precepto tendrán la consideración de graves, conforme establece
el artículo 76, letra c) LTSV.
 

Capítulo Quinto. Parada y Estacionamiento
 
Artículo 23. Normas generales de parada y estacionamientos
 
1. El régimen de parada y estacionamiento en vías urbanas se regulará por ordenanza
municipal, pudiendo adoptarse las medidas necesarias para evitar el entorpecimiento del
tráfico, entre ellas, limitaciones horarias de duración del estacionamiento, así como las
medidas correctoras precisas, incluida la retirada del vehículo o su inmovilización cuando no
disponga de título que autorice el estacionamiento en zonas limitadas en tiempo o exceda
del tiempo autorizado hasta que se logre la identificación del conductor (Art. 39.4 LTSV).
 
2. A efectos de esta Ordenanza, se entiende por:
 
a) Detención: la inmovilización de un vehículo por emergencia, por necesidades de la
circulación o para cumplir algún precepto reglamentario.
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b) Parada: la inmovilización de un vehículo, durante un tiempo inferior a dos minutos, sin
que el conductor pueda abandonarlo.
 
c) Estacionamiento: la inmovilización de un vehículo que no se encuentre en situación de
detención o de parada.
 
3. El estacionamiento de vehículos se regirá por las siguientes normas:
 
a) Los vehículos se podrán estacionar en cordón, es decir, paralelamente a la acera.
 
b) Los vehículos se podrán estacionar en batería, es decir, perpendicularmente a la acera.
 
c) Los vehículos se podrán estacionar en semibatería, es decir, oblicuamente a la acera.
 
d) En ausencia de señal que determine la forma de estacionamiento, éste se realizará en
cordón.
 
e) En los lugares habilitados para el estacionamiento con señalización en el pavimento, los
vehículos se colocarán dentro del perímetro marcado.
 
f) Los vehículos estacionados se colocarán tan cerca de la acera como sea posible, dejando
un pequeño espacio para permitir la limpieza de aquella parte de la calzada.
 
g) La parada y estacionamiento deberán efectuarse de manera que el vehículo no
obstaculice la circulación ni constituya un riesgo para el resto de usuarios de la vía,
cuidando especialmente la colocación del mismo evitando que pueda ponerse en
movimiento en ausencia del conductor.
 
Artículo 24. Prohibiciones de paradas y estacionamientos.
 
1. Queda prohibido parar en los siguientes casos:
 
a) En las curvas y cambios de rasante de visibilidad reducida, en sus proximidades y en los
túneles.
 
b) En los pasos a nivel, pasos para ciclistas y pasos para peatones.
 
c) En los carriles o partes de la vía reservados exclusivamente para la circulación o para el
servicio de determinados usuarios.
 
d) En las intersecciones y en sus proximidades.
 
e) Sobre los raíles de tranvías o tan cerca de ellos que pueda entorpecerse su circulación.
 
f) En los lugares donde se impida la visibilidad de la señalización a los usuarios a quienes
les afecte u obligue a hacer maniobras.
 
g) En los carriles destinados al uso exclusivo del transporte público urbano, o en los
reservados para las bicicletas.
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h) En las zonas destinadas para estacionamiento y parada de uso exclusivo para el
transporte público urbano.
 
i) En zonas señalizadas para uso exclusivo de personas con discapacidad y pasos para
peatones.
 
2. Queda prohibido estacionar en los siguientes casos:
 
a) En los lugares donde esté prohibido la parada.
 
b) En aquellos lugares donde se impida o dificulte la circulación.
 
c) En doble fila, tanto si en la primera fila se halla un vehículo como un contenedor o
cualquier otro mobiliario urbano.
 
d) Delante de los vados señalizados correctamente.
 
e) En cualquier otro lugar de la calzada distinto al habilitado para el estacionamiento.
 
f) En aquellas calles donde la estrechez de la calzada impida el paso de una columna de
vehículos.
 
g) En aquellas calles de doble sentido de circulación, en las cuales la amplitud de la calzada
no permita el paso de dos columnas de vehículos.
 
h) En las esquinas de las calles cuando se impida o dificulte el giro de cualquier otro
vehículo.
 
i) En condiciones que estorbe a otros vehículos estacionados reglamentariamente.
 
j) En los espacios de la calzada destinados al paso de viandantes.
 
k) En las aceras, andenes, refugios, paseos centrales o laterales y zonas señalizadas con
franjas en el pavimento, tanto si es parcial como total la ocupación.
 
l) Al lado de andenes, refugios, paseos centrales o laterales, y zonas señalizadas con
franjas en el pavimento.
 
m) En aquellos tramos señalizados y delimitados como aparcamientos de ciclomotores,
motocicletas o bicicletas.
 
n) En aquellos tramos señalizados y delimitados como aparcamientos de minusválidos, así
como los rebajes de aceras con marca vial longitudinal continúa amarilla destinados a
facilitar el acceso de los mismos, en paradas de transporte público escolar, de taxis, de
zonas de carga y descarga, vados y zonas reservadas en general.
 
o) En las zonas que eventualmente hayan de ser ocupadas por actividades autorizadas, o
en las que hayan de ser objeto de reparación, señalización y limpieza. En estos supuestos
la prohibición se señalizará convenientemente y con antelación suficiente.
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p) En los lugares habilitados por la Autoridad municipal como zonas de estacionamientos
con limitación horaria cuando:
 
1. No tengan colocado en lugar visible el distintivo que lo autoriza.
2. Colocado el distintivo que lo autoriza, se mantenga estacionado el vehículo sobrepasando
el tiempo máximo permitido por la Ordenanza fiscal que lo regule.
 
q) En las zonas donde se realice el mercado municipal autorizado, según el calendario y
horario señalizado correctamente.
 
3. Son infracciones graves parar o estacionar en el carril bus, en curvas, cambios de rasante,
zonas de estacionamiento para uso exclusivo de personas con discapacidad, túneles, pasos
inferiores, intersecciones o en cualquier otro lugar peligroso o en el que se obstaculice
gravemente la circulación o constituya un riesgo, especialmente para los peatones.
 
Artículo 25. Medidas especiales de estacionamientos y paradas.
 
1. Los autotaxis y vehículos de gran turismo pararán en la forma y lugares que determine la
correspondiente Ordenanza reguladora del servicio y debidamente señalizadas, en su
defecto, lo harán con sujeción estricta a las normas que con carácter general se establecen
en la presente Ordenanza para las paradas.
 
2. Los autobuses, tanto de las líneas urbanas como de interurbanas, únicamente podrán
dejar y tomar viajeros en las paradas expresamente determinadas o señalizadas por la
Autoridad municipal.
 
3. El estacionamiento en la vía o espacios públicos de autobuses, camiones, autocaravanas,
caravanas, carriolas, remolques, remolques ligeros y semirremolques enganchados o no a
vehículos a motor, sólo podrá realizarse en las zonas habilitadas expresamente para ellos
por la autoridad municipal. Fuera de dichas zonas o, en defecto de las mismas, queda
prohibido el estacionamiento de dichos vehículos en todos los espacios y vías públicas del
término municipal.
 
4. Cuando las calles carezcan de aceras, el estacionamiento se efectuará aproximando lo
más posible tales vehículos a los extremos de la calzada, siempre que se permita la
circulación de cualesquiera otros vehículos y no se obstruyan puertas, ventanas,
escaparates, etc. de fincas colindantes.
 
Artículo 26. Servicio de estacionamiento limitado.
 
1. El Ayuntamiento podrá establecer, modificar, ampliar o reducir, libremente espacios de
estacionamiento con limitación horaria, pudiendo así mismo impedir o suspender
temporalmente el aparcamiento en los ámbitos indicados y la prestación del citado servicio
con motivos de nuevas ordenaciones del Tráfico, interés de la circulación, fiestas,
manifestaciones culturales, deportivas o de cualquier tipo, limpieza de vías, obras u otras
actividades que sean promovidas o autorizadas por el propio Ayuntamiento, incluso si la
explotación del citado servicio fuese realizada por cuenta ajena a la Corporación Municipal.
 
2. Los estacionamientos regulados con limitación horaria se sujetarán a las siguientes
determinaciones:
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a) Estarán perfectamente identificadas mediante la correspondiente señalización, tanto
vertical como horizontal.
 
b) Del total de plazas de aparcamientos se reservarán y señalizarán para uso exclusivo de
vehículos de minusválidos autorizados, un mínimo de 1, así como un 5 % debidamente
señalizado para estacionamiento de motocicletas, ciclomotores y bicicletas. Estas plazas no
devengarán ninguna tarifa ni estarán sujetas a limitación horaria.
 
c) No estará permitido el estacionamiento de vehículos que para su aparcamiento ocupen
más de una plaza.
 
d) La utilización de estas zonas de estacionamiento limitado se efectuará mediante la previa
obtención del correspondiente ticket o billete de las máquinas expendedoras instaladas para
esta finalidad.
 
e) La tarifa de precios que habrán de satisfacer los usuarios como contraprestación a la
utilización del servicio será la establecida en cada momento por la Ordenanza fiscal que la
regule.
 
f) La Administración municipal establecerá el horario al que se sujetará la limitación de
estacionamiento en estas zonas.
 
g) El conductor del vehículo estará obligado a colocar el comprobante en lugar de la parte
interna del parabrisas que permita totalmente su visibilidad desde el exterior.
 
Artículo 27. Paradas y estacionamientos de transporte público.
 
1. El Ayuntamiento determinará los lugares donde deberán situarse las paradas de
transporte público, escolar o de taxis.
 
2. La Autoridad municipal podrá requerir a los titulares de los centros docentes que tengan
servicio de transporte escolar, para que propongan itinerarios para la recogida de alumnos
en el municipio. Una vez aprobados estos, dicha Autoridad podrá fijar paradas dentro de
cada ruta, quedando prohibida la recogida de alumnos fuera de dicha paradas.
 
3. Los vehículos destinados al transporte público y escolar no podrán permanecer en dichas
paradas más tiempo del necesario para la subida y bajada de pasajeros, salvo las
señalizadas con origen o final de línea.
 
4. En las paradas de transporte público destinadas al taxi, estos vehículos podrán
permanecer, únicamente a la espera de viajeros y, en ningún caso, el número de vehículos
podrá ser superior a la capacidad de la parada.
 

Capítulo Sexto. Carga y descarga de mercancías
 
Artículo 28. Normas generales
 
1. Las operaciones de carga y descarga de mercancías deberán llevarse a cabo fuera de la
vía pública, en los lugares habilitados y señalizados al efecto, en el horario que determine la
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Autoridad Municipal y por el tiempo imprescindible para su realización.
 
2. Excepcionalmente, cuando sea inexcusable efectuarlas en la vía, deberán realizarse sin
ocasionar peligros ni perturbaciones graves al tránsito de otros usuarios y con la máxima
celeridad posible. Si dichas operaciones no tuvieran carácter ocasional, los titulares de los
comercios, industrias o locales afectados deberán solicitar al Ayuntamiento la autorización
correspondiente.
 
3. En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, se permitirá la carga o descarga en los
lugares en los que, con carácter general, esté prohibida la parada o el estacionamiento. Las
mercancías objeto de carga o descarga deberán trasladarse directamente al vehículo o al
inmueble respectivamente, sin depositarlas en el suelo, y con la obligación del titular del
establecimiento de dejar limpia las aceras.
 
4. Las operaciones de carga y descarga de mercancías molestas, nocivas, insalubres o
peligrosas, así como las que entrañen especialidades en su manejo o estiba, se regirán,
además, por las disposiciones específicas que regulan la materia.
 
Artículo 29. Zonas reservadas para carga y descarga.
 
1. Las zonas reservadas se señalizarán, tanto vertical como horizontalmente, con las
señales homologadas por las normas vigentes en materia de Tráfico y circulación. En lo que
se refiere a la extensión de dichas zonas, estarán supeditadas a lo que en cada momento
determinen los técnicos municipales.
 
2. También podrán autorizarse zonas reservadas solicitadas a instancia de los comerciantes
de determinadas zonas, requiriendo, en todo caso, informe previo de los técnicos
municipales y resolución del Alcalde Presidente. Estas zonas se autorizarán siempre en
precario, pudiendo ser modificadas o suprimidas por circunstancias que afecten a la
circulación o al interés general.
 
3. El horario genérico de carga y descarga en las zonas reservadas será, salvo señalización
o autorización expresa, de 8:00 horas a 14:00 horas, de lunes a viernes, exceptuando los
festivos, y de 10:00 horas a 13:00 horas, los sábados. El tiempo empleado en las
operaciones de carga y descarga será el imprescindible para realizar las operaciones, sin
que en ningún caso pueda superar los 30 minutos.
 
4. Sólo podrán utilizar las zonas de carga y descarga los vehículos destinados al transporte
de mercancías y los vehículos mixtos, destinados al transporte de mercancías y de
personas, y así se deduzca de lo dispuesto en la ficha de inspección técnica del vehículo o
de la tarjeta de transporte correspondiente.
 
Artículo 30. Carga y descarga en zonas peatonales
 
1. De forma excepcional y mediante autorización del órgano municipal competente en
materia de tráfico, o en su caso, de la Policía Local se podrá acceder a realizar las
operaciones de carga y descarga en el interior de zonas de acceso peatonal.
 
2. En su modo de operación, la carga y descarga se regirán de acuerdo con lo establecido
en el artículo anterior de esta Ordenanza, que es de aplicación general.
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Artículo 31. Carga y descarga en el resto de las vías.
 
1. En todos los supuestos en los que no existiere en las inmediaciones una zona habilitada
para carga y descarga o que, debido a las características de la mercancía, ya por su
volumen o fragilidad, o debido a las condiciones del servicio no fuere posible utilizar aquélla,
será precisa la obtención de autorización expresa del órgano municipal competente en
materia de tráfico, en su caso, de la Policía Local, para la ocupación de la vía pública.
 
2. La autorización a la que se refiere el apartado anterior, deberá solicitarse con un mínimo
de un día antes de la ocupación de la vía pública, y por el tiempo que se considere
necesario para realizar los trabajos. Si, como consecuencia de dicha ocupación, resultare
un entorpecimiento grave para la circulación de vehículos o de personas, se adoptarán por
la Policía Local las medidas pertinentes.
 

Capítulo Séptimo. Vados
 
Artículo 32. Normas generales
 
1. Las reservas de la vía pública necesarias para la entrada a garajes, fincas o inmuebles
serán autorizadas por el Ayuntamiento, las cuales deberán estar señalizadas mediante la
placa detallada con la nomenclatura R-308e, establecida en el artículo 154 RGC, que
deberá contener, además, el número de licencia municipal de vado.
 
2. Esta señal será colocada junto al acceso para el que se concede la licencia y de modo
que su visión desde la vía pública sea frontal y permanente.
 
3. La solicitud de vado podrá ser realizada por los propietarios y poseedores legítimos de los
inmuebles a los que se haya de permitir el acceso, así como los promotores y contratistas
en el supuesto de obras.
 
4. El expediente de concesión de entrada de vehículos podrá iniciarse de oficio o previa
petición de los interesados y ha de acompañarse de la documentación que específicamente
se establezca para tal fin, los cuales se verificarán por los órganos competentes y se
otorgarán tras las comprobaciones oportunas de los documentos presentados y emitidos los
informes preceptivos favorables por los servicios correspondientes.
 
5. Los vados se autorizarán siempre discrecionalmente sin perjuicio de terceros.
 
El permiso no crea ningún derecho subjetivo a su titular y éste podrá ser requerido en todo
momento para que lo suprima a su costa y reponga la acera a su anterior estado.
 
Asimismo, el Ayuntamiento podrá establecer determinadas vías urbanas o, tramos o partes
de las mismas, en las que no esté permitida la autorización de vados.
 
6. Las obras de construcción, reforma o supresión del vado serán realizadas, como norma
general, por el titular del vado previa autorización expresa del Área Municipal
correspondiente y bajo la inspección técnica de la misma.
 
Artículo 33. Suspensión temporal
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El Ayuntamiento podrá suspender por razones de tráfico, obras en vías públicas u otras
circunstancias extraordinarias, los efectos de las licencias con carácter temporal.
 
Artículo 34. Revocación
 
1. Las licencias podrán ser revocadas sin derecho a indemnización por el órgano que las
otorgó en los siguientes casos:
 
a) Por ser destinadas a fines distintos para los que fueron concedidas.
b) Por haber desaparecido las causas o circunstancias que dieron lugar a su otorgamiento.
c) Por no abonar la tasa anual correspondiente.
d) Por incumplir las condiciones de señalización adecuadas.
e) Por causas motivadas relativas al Tráfico o circunstancias de la vía pública.
 
2. La revocación dará lugar a la obligación del titular de retirar la señalización y reparar el
bordillo de la acera a su estado inicial.
 
Artículo 35. Baja
 
Cuando se solicite la baja de la licencia de vado se deberá suprimir toda señalización
indicativa de la existencia de la entrada y restablecer la acera y el bordillo al estado inicial.
Previa comprobación de estos requisitos por los servicios municipales correspondientes, se
procederá a la concesión de la baja solicitada.
 

Capítulo Octavo. De los obstáculos, usos y ocupaciones de la vía pública
 
Artículo 36. Obras y Actividades Prohibidas
 
1. La realización de obras o instalaciones en las vías sujetas a esta Ordenanza necesitarán
la autorización previa del Ayuntamiento, debiendo adoptarse las medidas de señalización
correspondientes así como aquellas que garanticen en lo posible la fluidez del tránsito.
 
2. Se prohíbe arrojar, depositar o abandonar sobre la vía objetos o materias que puedan
entorpecer la libre circulación, parada o estacionamiento, hacerlos peligrosos o deteriorar
aquélla o sus instalaciones, o producir en la misma o en sus inmediaciones efectos que
modifiquen las condiciones apropiadas para circular, parar o estacionar.
 
3. Quienes hubieran creado sobre la vía algún obstáculo o peligro, deberán hacerlo
desaparecer lo antes posible, adoptando entretanto las medidas necesarias para que pueda
ser advertido por los demás usuarios y para que no se dificulte la circulación.
 
4. Se prohíbe arrojar a la vía o en sus inmediaciones cualquier objeto que pueda dar lugar a
la producción de incendios o, en general, poner en peligro la seguridad vial.
 
5. Se prohíbe la instalación de carteles, postes, faroles o cualesquiera otros elementos que
dificulten la visibilidad de las señales de circulación o pintura en el pavimento, o que sus
características puedan inducir a error a sus usuarios.
 
Artículo 37. Contenedores
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1. Los contenedores de recogida de muebles o enseres, los de residuos de obras y los de
desechos domiciliarios habrán de colocarse en aquellos puntos de la vía pública que se
determinen por parte del órgano municipal competente, de modo que no entorpezca u
obstaculice la libre circulación de los demás usuarios de la vía; para ello se deberá obtener
autorización o licencia previa de ocupación en la vía pública y encontrarse perfectamente
señalizados por cuanta de la persona o entidad interesada.
 
2. En ningún caso podrá estacionarse en los lugares reservados a tal fin.
 
3. Los contenedores, que carezcan de autorización o puedan ocasionar accidentes o
dificultar el normal desarrollo del tráfico, tanto peatonal como de vehículos, serán retirados
por la Autoridad Municipal, siendo los gastos por cuenta del titular del elemento retirado.
 
Artículo 38. Cierre de vías urbanas.
 
Corresponde a la Alcaldía autorizar el cierre de vías urbanas por motivos de seguridad,
fluidez del tráfico, obras, fiestas, adoptando las medidas necesarias para garantizar a los
usuarios el uso de vías alternativas.
 
Artículo 39. Autorización de pruebas deportivas.
 
Corresponde a la Alcaldía de este Ayuntamiento autorizar las pruebas deportivas que
discurran íntegra y exclusivamente por el casco urbano, adoptando las medidas necesarias
para garantizar a los usuarios el uso de vías alternativas.
 
Artículo 40. Usos prohibidos en la vía pública.
 
1. No se permitirán en las zonas reservadas al tránsito de peatones ni en las calzadas los
juegos o diversiones que puedan representar un peligro para los transeúntes o para las
personas que lo practiquen.
 
2. Los patines, patinetes, monopatines, bicicletas o triciclos infantiles y similares, ayudados
o no de motor, podrán circular por aceras, andenes, paseos, adecuando su velocidad a la
normal de un peatón y estarán sometidos a las normas establecidas en el Reglamento
General de Circulación y en esta Ordenanza.
 

Titulo Segundo. Régimen Sancionador
 

Capítulo 1. Procedimiento sancionador
 
Artículo 41. Garantía del procedimiento.
 
No se podrá imponer sanción alguna por las infracciones tipificadas en la LTSV sino en
virtud de procedimiento instruido con arreglo a lo dispuesto en la precitada ley y en las
disposiciones reglamentarias que la desarrollen y, supletoriamente, por lo dispuesto en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, y en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
Artículo 42. Competencias.
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La sanción por infracción a normas de circulación cometidas en vías urbanas corresponderá
al Alcalde/sa, el/la cual podrá delegar esta competencia sancionadora, de conformidad con
lo previsto en el artículo 84.4 de la LTSV.
 
Quedan excluidas de la competencia sancionadora municipal las infracciones a los
preceptos del título IV LTSV, incluyendo las relativas a las condiciones técnicas de los
vehículos y al seguro obligatorio.
 
Artículo 43. Actuaciones administrativas y jurisdiccionales penales.
 
1. Cuando en un procedimiento administrativo de carácter sancionador se ponga de
manifiesto un hecho que ofrezca apariencia de delito o falta perseguible de oficio, la
Autoridad administrativa lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, por si hubiere lugar
al ejercicio de la acción penal y acordará la suspensión de las actuaciones.
 
2. Concluido el proceso penal con sentencia condenatoria de los inculpados archivará el
procedimiento administrativo sin declaración de responsabilidad. Si la sentencia fuera
absolutoria o el procedimiento penal finalizara con otra resolución que le ponga fin sin
declaración de responsabilidad, y siempre que la misma no estuviera fundada en la
inexistencia del hecho, se podrá iniciar o continuar el procedimiento administrativo
sancionador contra quien no hubiese sido condenado en vía penal.
 
3. La resolución que se dicte deberá respetar, en todo caso, la declaración de hechos
probados en dicho procedimiento penal.
 
Artículo 44. Incoación.
 
1. El procedimiento sancionador se incoará de oficio por la Autoridad competente que tenga
noticia de los hechos que puedan constituir infracciones tipificadas en la LTSV, por iniciativa
propia o mediante denuncia de los Agentes encargados del servicio de vigilancia de tráfico y
control de la seguridad vial o de cualquier persona que tenga conocimiento de los hechos.
 
2. La denuncia formulada por los Agentes de la autoridad encargados del servicio de
vigilancia del tráfico y notificada en el acto al denunciado, constituye el acto de iniciación del
procedimiento sancionador, a todos los efectos.
 
Artículo 45. Denuncias.
 
1. Los Agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico deberán denunciar las
infracciones que observen cuando ejerzan funciones de vigilancia y control de la seguridad
vial.
 
2. En las denuncias por hechos de circulación se harán constar los datos recogidos en los
apartados 2, 3 y 4 del artículo 87 de la LTSV.
 
Artículo 46. Notificación de la denuncia.
 
1. Las denuncias se notificarán en el acto al denunciado. No obstante, la notificación podrá
efectuarse en un momento posterior siempre que se dé alguna de las circunstancias a las
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que se refiere el apartado 2 del artículo 89 de la LTSV, debiendo en estos casos el Agente
indicar los motivos concretos que impidieron su notificación en el acto.
 
2. Las notificaciones de las denuncias que no se entreguen en el acto y las demás
notificaciones del procedimiento sancionador, se ajustarán al régimen y requisitos
establecidos en los artículos 90 a 92 de la LTSV.
 
Artículo 47. Clases de procedimientos.
 
1. Notificada la denuncia, si el denunciado realiza el pago voluntario con reducción de la
sanción de multa se seguirá el procedimiento sancionador abreviado regulado en el artículo
94 de la LTSV.
 
El procedimiento sancionador abreviado no será de aplicación a las infracciones previstas
en el artículo 77. h), j), n), ñ), o), p), q) y r).
 
2. Si el denunciado no efectúa el pago con reducción, se seguirá el procedimiento
sancionador ordinario regulado en el artículo 95 de la LTSV.
 
Las alegaciones que se formulen se dirigirán al órgano instructor del procedimiento y se
presentarán en las oficinas o dependencias del Ayuntamiento sancionador, o bien, en
cualquiera de los registros a que hace referencia el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre.
 
Artículo 48. Resolución sancionadora y recursos en el procedimiento sancionador ordinario.
 
1. La resolución sancionadora pondrá fin a la vía administrativa y la sanción se podrá
ejecutar desde el día siguiente a aquél en que se notifique al interesado, produciendo
plenos efectos, o, en su caso, una vez haya transcurrido el plazo indicado en el artículo 95.5
de la LTSV.
 
2. Contra la resolución sancionadora podrá interponerse recurso de reposición, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación. El recurso se interpondrá
ante el órgano que dictó la resolución sancionadora, que será el competente para resolverlo.
 
3. La interposición del recurso de reposición no suspenderá la ejecución del acto impugnado
ni la de la sanción. En el caso de que el recurrente solicite la suspensión de la ejecución,
ésta se entenderá denegada transcurrido el plazo de un mes desde la solicitud sin que se
haya resuelto.
 
4. No se tendrán en cuenta en la resolución del recurso hechos, documentos y alegaciones
del recurrente que pudieran haber sido aportados en el procedimiento originario.
 
5. El recurso de reposición regulado en este artículo se entenderá desestimado si no recae
reso luc ión  expresa  en  e l  p lazo  de  un  mes,  quedando exped i ta  la  v ía
contencioso-administrat iva.
 
Artículo 49. Ejecución de las sanciones.
 
Una vez firmes en vía administrativa, se podrá proceder a la ejecución de las sanciones
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conforme a lo previsto en la LTSV.
 
Artículo 50. Cobro de multas.
 
1. Una vez firme la sanción, el interesado dispondrá de un plazo final de quince días
naturales para el pago de la multa. Finalizado el plazo establecido sin que se haya pagado
la multa, se iniciará el procedimiento de apremio, siendo título ejecutivo la providencia de
apremio notificada al deudor, expedida por el órgano competente de la Administración
gestora.
 
2. Los órganos y procedimientos de la recaudación ejecutiva serán los establecidos en el
Reglamento General de Recaudación, y demás normativa de aplicación.
 
Artículo 51. Prescripción y caducidad.
 
1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en la LTSV será de tres meses para
las infracciones leves y de seis meses para las infracciones graves y muy graves. El plazo
de prescripción comenzará a contar a partir del mismo día en que los hechos se hubieran
cometido.
 
2. La prescripción se interrumpe por cualquier actuación administrativa de la que tenga
conocimiento el denunciado o esté encaminada a averiguar su identidad o domicilio y se
practique con otras Administraciones, Instituciones u Organismos. También se interrumpe
por la notificación efectuada de acuerdo con los artículos 89, 90 y 91 LTSV.
 
El plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento se paraliza durante más de un
mes por causa no imputable al denunciado.
 
3. Si no se hubiera producido la resolución sancionadora transcurrido un año desde la
iniciación del procedimiento, se producirá su caducidad y se procederá al archivo de las
actuaciones, a solicitud de cualquier interesado o de oficio por el órgano competente para
dictar resolución.
 
Cuando la paralización del procedimiento se hubiera producido a causa del conocimiento de
los hechos por la jurisdicción penal, el plazo de caducidad se suspenderá y, una vez haya
adquirido firmeza la resolución judicial, se reanudará el cómputo del plazo de caducidad por
el tiempo que restaba en el momento de acordar la suspensión.
 
4. El plazo de prescripción de las sanciones consistentes en multa será de cuatro años y el
de la suspensión prevista en el artículo 80 LTSV será de un año, computados desde el día
siguiente a aquel en que adquiera firmeza la sanción en vía administrativa.
 
El cómputo y la interrupción del plazo de prescripción del derecho de la Administración para
exigir el pago de las sanciones en vía de apremio consistentes en multa se regirán por lo
dispuesto en la normativa tributaria.
 
Artículo 52. Anotación y cancelación.
 
Las sanciones por infracciones graves y muy graves y la detracción de puntos deberán ser
comunicadas al Registro de Conductores e Infractores (RCI) del organismo autónomo
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Jefatura Central de Tráfico en el plazo de los quince días naturales siguientes a su firmeza
en vía administrativa.
 
Las anotaciones se cancelarán de oficio, a efectos de antecedentes, una vez transcurridos
tres años desde su total cumplimiento o prescripción.
 

Capítulo 2. De las medidas provisionales y otras medidas
 
Artículo 53. Medidas provisionales
 
1. El órgano competente que haya ordenado la incoación del procedimiento sancionador
podrá adoptar mediante acuerdo motivado, en cualquier momento de la instrucción del
procedimiento sancionador, las medidas provisionales que aseguren la eficacia de la
resolución final que pudiera recaer en el procedimiento sancionador.
 
2. Los Agentes de la Autoridad encargados de la vigilancia del tráfico como consecuencia
de presuntas infracciones a lo dispuesto en esta Ley únicamente podrán adoptar la
inmovilización del vehículo en los supuestos previstos en el artículo siguiente.
 
Artículo 54. Inmovilización del vehículo.
 
1. Se podrá proceder a la inmovilización del vehículo cuando:
 
a) El vehículo carezca de autorización administrativa para circular, bien por no haberla
obtenido o porque haya sido objeto de anulación, declarada su pérdida de vigencia.
 
b) El vehículo presente deficiencias que constituyan un riesgo especialmente grave para la
seguridad vial.
 
c) El conductor o el pasajero no hagan uso del casco de protección o de los dispositivos de
retención infantil, en los casos en que fuera obligatorio.
 
d) Se produzca la negativa a efectuar las pruebas a que se refiere el artículo 14.2 y 3, o
cuando éstas arrojen un resultado positivo.
 
e) El vehículo carezca de seguro obligatorio.
 
f) Se observe un exceso en los tiempos de conducción o una minoración en los tiempos de
descanso que sean superiores al 50 por ciento de los tiempos establecidos
reglamentariamente, salvo que el conductor sea sustituido por otro.
 
g) Se produzca una ocupación excesiva del vehículo que suponga aumentar en un 50 por
ciento el número de plazas autorizadas, excluida la del conductor.
 
h) El vehículo supere los niveles de gases, humos y ruido permitidos reglamentariamente
según el tipo de vehículo.
 
i) Existan indicios racionales que pongan de manifiesto la posible manipulación en los
instrumentos de control.
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j) Se detecte que el vehículo está dotado de mecanismos o sistemas encaminados a eludir
la vigilancia de los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico en el
ejercicio de las funciones que tienen encomendadas y de los medios de control a través de
captación de imágenes.
 
k) Se conduzca un vehículo para el que se exige permiso de la clase C o D, careciendo de
la autorización administrativa correspondiente.
 
l) En el supuesto previsto en el artículo 39.4 LTSV.
 
La inmovilización se levantará en el momento en que cese la causa que la motivó.
 
En los supuestos previstos en los párrafos h), i) y j) del apartado 1, la inmovilización sólo se
levantará en el caso de que, trasladado el vehículo a un taller designado por el agente de la
autoridad, se certifique por aquél la desaparición del sistema o manipulación detectada o ya
no se superen los niveles permitidos.
 
2. En el supuesto recogido en el párrafo e) del apartado 1 se estará a lo dispuesto en el
texto refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación Vial,
aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre.
 
3. La inmovilización del vehículo se producirá en el lugar señalado por los agentes de la
autoridad. A estos efectos, el agente podrá indicar al conductor del vehículo que continúe
circulando hasta el lugar designado.
 
4. Salvo en los casos de sustracción u otras formas de utilización del vehículo en contra de
la voluntad de su titular, debidamente justificadas, los gastos que se originen como
consecuencia de la inmovilización del vehículo serán por cuenta del conductor que cometió
la infracción. En su defecto, serán por cuenta del conductor habitual o del arrendatario, y a
falta de éstos, del titular. Los gastos deberán ser abonados como requisito previo a levantar
la medida de inmovilización, sin perjuicio del correspondiente derecho de recurso y de la
posibilidad de repercutirlos sobre la persona responsable que haya dado lugar a que la
Administración adopte dicha medida. Los agentes podrán retirar el permiso de circulación
del vehículo hasta que se haya acreditado el abono de los gastos referidos. En los
supuestos previstos en los párrafos h), i) y j) del apartado 1, los gastos de la inspección
correrán de cuenta del denunciado, si se acredita la infracción.
 
5. Si el vehículo inmovilizado fuese utilizado en régimen de arrendamiento, la inmovilización
del vehículo se sustituirá por la prohibición de uso del vehículo por el infractor.
 
Artículo 55. Retirada y depósito del vehículo.
 
1. La Autoridad municipal encargada de la gestión del tráfico podrá proceder, si el obligado
a ello no lo hiciera, a la retirada del vehículo de la vía y su depósito en el lugar que se
designe en los siguientes casos:
 
a) Siempre que constituya peligro, cause graves perturbaciones a la circulación de vehículos
o peatones o deteriore algún servicio o patrimonio público.
 
b) En caso de accidente que impida continuar su marcha.
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c) Cuando, procediendo legalmente la inmovilización del vehículo, no hubiere lugar
adecuado para practicarla sin obstaculizar la circulación de vehículos o personas.
 
d) Cuando, inmovilizado un vehículo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 104, no
cesasen las causas que motivaron la inmovilización.
 
e) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la autoridad
municipal como zonas de aparcamiento reservado para el uso de personas con
discapacidad sin colocar el distintivo que lo autoriza.
 
f) Cuando un vehículo permanezca estacionado en los carriles o partes de las vías
reservados exclusivamente para la circulación o para el servicio de determinados usuarios y
en las zonas reservadas a la carga y descarga.
 
g) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la autoridad
municipal como de estacionamiento con limitación horaria sin colocar el distintivo que lo
autoriza, o cuando se rebase el triple del tiempo abonado conforme a lo establecido en la
ordenanza municipal.
 
h) Cuando obstaculicen, dificulten o supongan un peligro para la circulación.
 
2. Salvo en los casos de sustracción u otras formas de utilización del vehículo en contra de
la voluntad de su titular, debidamente justificadas, los gastos que se originen como
consecuencia de la retirada a la que se refiere el apartado anterior serán por cuenta del
titular, del arrendatario o del conductor habitual, según el caso, que deberá abonarlos como
requisito previo a la devolución del vehículo, sin perjuicio del derecho de recurso y de la
posibilidad de repercutirlos sobre el responsable del accidente, del abandono del vehículo o
de la infracción que haya dado lugar a la retirada. El agente de la autoridad podrá retirar el
permiso de circulación del vehículo hasta que se haya acreditado el abono de los gastos
referidos.
 
3. La Administración deberá comunicar la retirada y depósito del vehículo al titular en el
plazo de veinticuatro horas. La comunicación se efectuará a través de la Dirección
Electrónica Vial, si el titular dispusiese de ella.
 
Artículo 56. Suspensión de la retirada del vehículo
 
La retirada del vehículo se suspenderá inmediatamente, si el conductor comparece antes de
que la grúa haya iniciado su marcha con el vehículo enganchado o cargado, siempre y
cuando el conductor tome las medidas necesarias por hacer cesar la situación irregular en
la cual se encontraba el coche.
 
2. En este supuesto, los gastos devengados por el servicio de grúa serán los siguientes:
 
a) Si la grúa se encuentra en el lugar, pero no se han iniciado aún los trabajos de carga o
enganche del vehículo, se abonará el 30 % de la tasa correspondiente al servicio de grúa.
 
b) Si la grúa se encuentra en el lugar, y se han iniciado los trabajos de carga o enganche del
vehículo, se abonará el 50 % de la tasa correspondiente al servicio de grúa.
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c) Si la grúa se encuentra en el lugar, y el vehículo se encuentra totalmente cargado o
enganchado a la espera de iniciar su marcha, se abonará la totalidad de la tasa
correspondiente al servicio de grúa.
 
Artículo 57. Tratamiento residual del vehículo.
 
1. El órgano municipal competente en materia de ordenación y gestión del tráfico, podrá
ordenar el traslado del vehículo a un Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos para
su posterior destrucción y descontaminación:
 
a) Cuando hayan transcurrido más de dos meses desde que el vehículo fuera inmovilizado o
retirado de la vía pública y depositado por la Administración y su titular no hubiera formulado
alegaciones.
 
b) Cuando permanezca estacionado por un período superior a un mes en el mismo lugar y
presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios o le
falten las placas de matrícula.
 
c) Cuando recogido un vehículo como consecuencia de avería o accidente del mismo en un
recinto privado su titular no lo hubiese retirado en el plazo de dos meses.
 
Con anterioridad a la orden de traslado del vehículo, la Administración requerirá al titular del
mismo advirtiéndole que, de no proceder a su retirada en el plazo de un mes, se procederá
a su traslado al Centro Autorizado de Tratamiento.
 
2. En el supuesto previsto en el apartado 1, párrafo c), el propietario o responsable del lugar
o recinto deberá solicitar de la Jefatura Provincial de Tráfico autorización para el tratamiento
residual del vehículo. A estos efectos deberá aportar la documentación que acredite haber
solicitado al titular del vehículo la retirada de su recinto.
 
3. En aquellos casos en que se estime conveniente, el Alcalde o autoridad correspondiente
por delegación, podrá acordar la sustitución del tratamiento residual del vehículo por su
adjudicación a los servicios de vigilancia y control del tráfico.
 

Capítulo 3. Infracciones y sanciones
 
Artículo 58. Infracciones y Sanciones.
 
1. La guía codificada de infracciones en el que se tipifican las mismas, así como las
cuantías de las sanciones a aplicar en el municipio de Torreblascopedro, es el que figura
como tal en el Anexo de la presente Ordenanza. Las cuantías expresadas en el mismo
podrán ser revisadas y actualizadas mediante la correspondiente Ordenanza Municipal.
 
2.- La cuantía de las multas establecidas en el artículo 80.1 y en el anexo IV LTSV podrá
incrementarse en un 30 por ciento, en atención a la gravedad y trascendencia del hecho, los
antecedentes del infractor y a su condición de reincidente, el peligro potencial creado para él
mismo y para los demás usuarios de la vía y al criterio de proporcionalidad.
 
Los criterios de graduación establecidos anteriormente serán asimismo de aplicación a las



Número 241  Viernes, 14 de Diciembre de 2018 Pág. 17078

sanciones por las infracciones previstas en el artículo 77, párrafos n) a r), ambos incluidos.
 
3. Aquellas infracciones que no estando explícitamente previstas en la presente Ordenanza,
se hallen tipificadas en la legislación de tráfico, circulación y seguridad vial, o en sus normas
de desarrollo y resultaren de competencia municipal por el tipo de vía en que se cometen y
por la materia sobre la que versan, serán sancionadas con arreglo al siguiente criterio:
 
Las infracciones Leves, serán sancionadas con el importe de (hasta 100 euros); las
infracciones Graves y Muy Graves serán sancionadas conforme a lo dispuesto en la Ley de
Tráfico y Seguridad Vial y sus normas de desarrollo.
 

RELACIÓN CODIFICADA DE INFRACCIONES Y SANCIONES

 

Art. Apdo. Opc. Hecho denunciado Importe/€.

6 1  Transitar un peatón por la calzada, existiendo zona peatonal
practicable. 30

6 1  No cruzar un peatón la calzada por los pasos señalizados. 30

6 1  Formar los peatones grupos en la calzada dificultando la circulación
de vehículos 60

6 1  Conducir caballerías corriendo por la vía pública 40
6 2  Circular el vehículo cuya matrícula no sea visible 40

6 2  Circular el vehículo sin la pertinente placa de matrícula teniéndola
concedida 80

7 2  
Circular dos personas en un ciclomotor estando autorizado para una
sola persona o transportar animales u objetos que sobresalgan
creando peligro para el resto de usuarios.

40

7 2  Circular en un ciclomotor o motocicleta llevando un pasajero en
condiciones antirreglamentarias 40

7 5  Circular con un menor de doce años como pasajero de un ciclomotor
o motocicleta 40

9 1  
Emitir perturbaciones electromagnéticas, ruidos, gases, u otros
contaminantes por encima del límite reglamentariamente
establecido

60

14 1  Circular por una vía cortada al tráfico por la Autoridad Municipal 100

14 2  
Circular con un vehículo contraviniendo las restricciones o
limitaciones impuestas a la circulación en un caso imprevisto por los
agentes encargados de la vigilancia del tráfico

100

15   No dejar a la izquierda una plaza, seto, refugio, isleta o dispositivo
guía. 60

16 4 a No moderar la velocidad ante la presencia de peatones en la calzada. 60

16 4 b No moderar la velocidad ante la presencia de un agente de la
circulación. 60

16 4 b No moderar la velocidad al aproximarse a un paso de peatones. 60

16 4 b No moderar la velocidad al aproximarse a un lugar en el que sea
previsible la presencia de niños. 60

16 4 g No moderar la velocidad proyectando o salpicando agua a los demás
usuarios de la vía. 60

23 3 e Estacionar el vehículo fuera del perímetro marcado en el pavimento. 30

23 3 g Parar o estacionar el vehículo obstaculizando la circulación o
constituyendo riesgo para el resto de usuarios de la vía 60

24 1 a Parar el vehículo en las curvas y cambios de rasante de visibilidad
reducida, en sus proximidades o túneles. 30

24 1 b Parar en un paso de peatones 30
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24 1 c Parar el vehículo en doble fila 30
24 1 d Parar el vehículo en las intersecciones o sus proximidades 30

24 1 f Parar el vehículo impidiendo la visibilidad de la señalización a
usuarios a quienes les afecte. 30

24 1 h Estacionar en las zonas destinadas para estacionamiento o parada
de uso exclusivo para el transporte urbano o interurbano 30

24 1 i Parar el vehículo en las zonas señalizadas para uso exclusivo para
minusválidos. 40

24 2 a Estacionar el vehículo en una intersección o sus proximidades 60

24 2 a Estacionar el vehículo en curvas y cambios de rasante de visibilidad
reducida o en sus proximidades 60

24 2 b Estacionar el vehículo en un lugar que dificulta o impide la
circulación. 60

24 2 c Estacionar el vehículo en doble fila 60
24 2 d Estacionar el vehículo delante de un vado señalizado correctamente 80

24 2 e Estacionar en un lugar de la calzada distinto al habilitado para el
estacionamiento 80

24 2 f Estacionar el vehículo en calzadas donde sólo permita el paso de
una columna de vehículos 80

24 2 j Estacionar en una zona destinada al paso de viandantes 100

24 2 k Estacionar el vehículo en las medianas, separadores, isletas u otros
elementos de canalización. 60

24 2 n Estacionar el vehículo obstaculizando un paso rebajado para
minusválidos 80

24 2 o
Estacionar el vehículo en las zonas debidamente señalizadas donde
hayan de ser ocupadas por comitivas, desfiles procesionales,
cabalgatas y actividades autorizadas.

100

24 2 o Estacionar el vehículo en las zonas debidamente señalizadas que
deban ser objeto de reparación, señalización o limpieza 80

24 2 o
Estacionar el vehículo en lugar donde se realiza el mercado
municipal autorizado, según el calendario y horario señalizado
correctamente

80

25 3  Estacionar en vía urbana maquinaria agrícola 80

25 3  Estacionar en vía urbana un remolque separado del vehículo a
motor. 80

25 3  Estacionar en la vía pública vehículos destinados al transporte de
viajeros o mercancías sin autorización municipal 80

25 4  Estacionar el vehículo obstruyendo la puerta de entrada a una
vivienda. 100

36 1  Colocar señales sin autorización municipal 100
36 2  Depositar, arrojar o abandonar objetos en la vía pública. 60

36 3  No adoptar las medidas necesarias para hacer desaparecer lo antes
posible un obstáculo creado en la vía. 60

36 5  Colocar sobre las señales de circulación objetos que reduzcan su
visibilidad 100

37 1  Instalar contenedores en la vía pública sin el permiso expreso de la
Autoridad Municipal 60

37 1  Colocar un contenedor de recogida de muebles u objetos, residuos
de obras o basuras ocasionando perjuicios al tráfico rodado. 40

40 1  Realizar en la vía pública actividades que representen un peligro
para quienes las practiquen o para el resto de usuarios. 80

40 2  Circular por la calzada utilizando monopatín, patines, minimotos o
aparatos similares 40
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Disposición derogatoria
 
Quedan derogadas cuantas disposiciones anteriores del Ayuntamiento de Torreblascopedro,
de igual o inferior rango, regulen las materias contenidas en esta Ordenanza.
 
Disposición Final
 
La presente Ordenanza ha sido aprobada por acuerdo plenario del Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 27 de septiembre de 2018, y entrará en vigor transcurridos 15 días hábiles
a contar desde el siguiente al de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de Bases del Régimen Local.
 
Lo que se hace público para su general conocimiento.

Torreblascopedro, a 26 de Noviembre de 2018.- El Alcalde Presidente, JUAN MARÍA RUÍZ PALACIOS.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA REINA
(JAÉN)

2018/5417 Aprobación definitiva E.M.C. 03/2018. 

Edicto

El expediente E.M.C. 03/2018 de Modificación Presupuestaria del Ayuntamiento de
Villanueva de la Reina para el ejercicio 2018 queda aprobado definitivamente con fecha 10
de diciembre de 2018 en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de
20 de abril, se procede a la publicación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por
Capítulos.
 

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

Aumentos de Gastos
Capítulo Denominación Importe

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 83.544,98
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00
6 INVERSIONES REALES 86.906,40
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00
 Total Aumentos 170.451,38

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

Disminuciones de Gastos
Capítulo Denominación Importe

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00
6 INVERSIONES REALES 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00
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 Total Disminuciones 0,00

 

Aumentos de Ingresos
Capítulo Denominación Importe

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 83.544,98
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 86.906,40
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00
 Total Aumentos 170.451,38

 

Disminuciones de Ingresos
Capítulo Denominación Importe

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00
 Total Disminuciones 0,00

 
Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y
179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 

Villanueva de la Reina, a 10 de Diciembre de 2018.- El Alcalde Presidente, BLAS ALVES MORIANO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA REINA
(JAÉN)

2018/5418 Aprobación definitiva E.M.C. 04/2018. 

Edicto

El expediente 04/2018 de Modificación Presupuestaria del Ayuntamiento de Villanueva de la
Reina para el ejercicio 2018 queda aprobado definitivamente con fecha 10 de diciembre de
2018 en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se
procede a la publicación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos.
 

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

Aumentos de Gastos
Capítulo Denominación Importe

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 13.768,72
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 20.426,77
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00
6 INVERSIONES REALES 19.193,40
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 9.680,83
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00
 Total Aumentos 63.069,72

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

Disminuciones de Gastos
Capítulo Denominación Importe

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00
6 INVERSIONES REALES 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00
 Total Disminuciones 0,00
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Aumentos de Ingresos
Capítulo Denominación Importe

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 45.609,60
5 INGRESOS PATRIMONIALES 6.000,00
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 12.250,53
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00
 Total Aumentos 63.860,13

 

Disminuciones de Ingresos
Capítulo Denominación Importe

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES -790,41
5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00
 Total Disminuciones -790,41

 
Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y
179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 

Villanueva de la Reina, a 10 de Diciembre de 2018.- El Alcalde Presidente, BLAS ALVES MORIANO.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE MEDIO
AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

EN JAÉN

2018/4859 VP-39-18 Acuerdo de información pública por la que Teléfonica España, S.A.U.
solicita ocupación de vía pecuaria denominada Cañada Real del Camino de
Córdoba. Término municipal de Torreblascopedro (Jaén) para instalación de
línea telefónica. 

Anuncio

Acuerdo de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén,
por la que se abre un periodo de información pública relativa a la autorización para la
ocupación de terrenos de vía pecuaria para ocupación subterránea de dominio público
pecuario para cruzamiento subterráneo longitudinal de 1.150 metros de línea telefónica.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1 del Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio
(B.O.J.A. núm. 87 de 4 de agosto), así como el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el
artículo 13,1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública en Andalucía.
 

Acuerdo
 
Primero.- La apertura de un periodo de información pública, en el seno del procedimiento
administrativo relativo al Expediente de ocupación de Vías pecuarias; VP 39-18, con la
denominación: Expediente de ocupación de 287,5 m² de la Vía Pecuaria denominada
Cañada Real del Camino de Córdoba, de las incluidas en el Proyecto de Clasificación de las
Vías Pecuarias del Término Municipal de Torreblascopedro.
 
Promovido por: Telefónica de España, S.A.U., C.I.F. A82018474
 
Segundo.- La Publicación en el Boletín de la Provincia de Jaén del presente Acuerdo, a fin
de que en el plazo de un mes y 20 días hábiles siguientes desde la publicación de este
anuncio en el citado Boletín Oficial, para que se puedan formular cuantas alegaciones
estimen oportunas, presentando los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.
 
Tercero.- Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible para
su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica,
así como en esta Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en
Jaén, sita en calle Dr. Eduardo García-Triviño López, n.º 15, en horario de 9,00 h a 14,00 h,
de lunes a viernes salvo días festivos.

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica
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Cuarto.- Las alegaciones, dirigidas a Delegado Territorial de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, deberán presentarse por escrito en cualquier
registro de las Administración, bien en el Registro Electrónico General de la Junta de
Andalucía, bien en cualquier registro de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio, o bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 16,4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

Jaén, a 07 de Noviembre de 2018.- El Delegado Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, JUAN

EUGENIO ORTEGA RODRÍGUEZ.



Número 241  Viernes, 14 de Diciembre de 2018 Pág. 17087

MINISTERIOS

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN
ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR, O.A.
COMISARÍA DE AGUAS. SEVILLA

2018/4575 Concesión de aguas públicas. Expte. núm. A-3670/2015. 

Anuncio

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de autorización especial de
aprovechamiento de aguas públicas:
 

Anuncio – Información Pública
 
Núm. Expediente: A-3670/2015
Peticionarios: Dirección General de la Guardia Civil Madrid
Uso: Abastecimiento fuera de núcleo urbano. Otros usos domésticos distintos del consumo
humano
(Acuartelamiento aldea El Santuario)
Volumen anual (m³/año): 2.775
Caudal concesional (L/s): 0,087
Captación:
 

Nº T.M. PROV. PROCEDENCIA AGUA M.A.S.
X UTM

(ETRS89)
Y UTM

(ETRS89)

1 Andújar Jaén Subterráneas Fuera de masa 409008 4226112
 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.4 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado
por el R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un mes contado a partir del
inicio de la publicación de este anuncio, puedan presentar reclamaciones los que se
consideren afectados, ante esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de
España, Sector II. 41071 Sevilla, donde se halla de manifiesto la documentación técnica del
expediente de la referencia, o ante el registro de cualquier órgano administrativo y demás
lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, a 28 de Septiembre de 2018.- El Jefe de Servicio Técnico, VÍCTOR MANUZ LEAL.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

2018/5184 Cédula de citación a Transportes Animalsan, S.L. Procedimiento ordinario
418/2018. 

Edicto

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 418/2018.
Negociado: BG.
N.I.G.: 2305044420180001684.
De: Ana María Leiva Valderas.
Abogado: María Dolores Cabrera Martínez.
Contra: Transportes Animalsan, S.L.
Abogado:
 
Doña Inmaculada González Vera, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo
Social número 1 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 418/2018 se ha
acordado citar a Transportes Animalsan, S.L. como parte demandada por tener ignorado
paradero para que comparezcan el próximo día tres de junio de dos mil diecinueve a las
10:40 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en
este Juzgado de lo Social, sito en Avda. de Madrid, n° 70- 5ª. Planta (Edif. de la Seg. Social)
debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 
Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de
Confesión Judicial.
 
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 
Y para que sirva de citación a Transportes Animalsan, S.L.
 
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Jaén.

Jaén, a 14 de Noviembre de 2018.- La Letrada de la Administración de Justicia, INMACULADA GONZÁLEZ VERA.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

2018/5186 Notificación de Resolución. Procedimiento: 710/2017. Ejecución de títulos
judiciales 87/2018. 

Edicto

Procedimiento: 710/17. Ejecución de títulos judiciales 87/2018.
Negociado: VI.
N.I.G.: 2305044420170002889.
De: Juan Antonio Eliche Linares.
Abogado: Alberto Lara Moral.
Contra: Hostelera Majoan, S.L.U.
Abogado del Fogasa.
 
Doña Inmaculada González Vera, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo
Social número 1 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número de ejecución 87/2018 a
instancia de la parte actora Juan Antonio Eliche Linares contra Hostelera Majoan, S.L.U.
sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado Resolución de fecha 1/10/18 del tenor
literal siguiente:
 
- S.Sª. Iltma. dijo: Procédase a despachar a instancias de Juan Antonio Eliche Linares,
frente a Hostelera Majoan, S.L.U., en cantidad suficiente a cubrir la suma de 25.704.00
euros en concepto de principal, más la de 5.200.00 euros calculadas para intereses y gastos.
 

Acuerdo:
 
- Se declaran embargados como propiedad del ejecutado Hostelera Majoan, S.L.U., los
bienes propiedad de la ejecutada.
 
- Obtener información patrimonial del ejecutado a través del Punto Neutro Judicial por vía
telemática.
 
- Embargo de las cuentas corrientes y devoluciones de la A.E.A.T. por vía telemática.
 
- Visto el estado que ofrecen las presentes actuaciones y habiendo resultado infructuosas
las gestiones realizadas por este Juzgado para la localización de bienes de la parte
ejecutada sobre los que trabar embargo, dese traslado al Fondo de Garantía Salarial a fin
de que en el término de quince días hábiles inste lo que a su derecho convenga, conforme a
lo dispuesto en el artículo 276 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social y ello previo al
dictado de decreto de insolvencia de dicha parte ejecutada Hostelera Majoan, S.L.U., con
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CIF B93462984, y en cuantía de 25.704.00 euros del procedimiento.
 
Y para que sirva de notificación al demandado Hostelera Majoan. S.L.U. actualmente en
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Jaén, a 21 de Noviembre de 2018.- La Letrada de la Administración de Justicia, INMACULADA GONZÁLEZ VERA.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 3 DE JAÉN

2018/5445 Notificación de Resolución. Procedimiento: 339/2018. Ejecución de títulos
judiciales 88/2018. 

Edicto

Procedimiento: 339/18. Ejecución de títulos judiciales 88/2018.
Negociado: AJ.
N.I.G.: 2305044420180001391.
De: Francisco Manuel Bueno Ferrer, Manuel Hoyo Pancorbo, José Benito Salazar Molina, Luis Guzmán Criado,
Cristóbal Araque Beteta, Rafael Berenguer Navarro, Jesús José Machado Moya, Vitoriano Hernández Álvarez y
Salvador Catalán Plaza.
Contra: Frecoservi, S.L.
 
Doña Natividad Ruiz-Rico Ruiz-Morón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número
3 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 88/2018 a instancia de la parte
actora Francisco Manuel Bueno Ferrer y otros contra Frecoservi, S.L. sobre Ejecución de
títulos judiciales se ha dictado Resolución de fecha 29/11/18 del tenor literal siguiente:
 
Procédase a la ejecución de la sentencia dictada en estas actuaciones con fecha 20/09/18,
y para resolver sobre la no readmisión planteada por el demandante Francisco Manuel
Bueno Ferrer y otros frente a la empresa Frecoservi, S.L., cítese de comparecencia a las
partes litigantes, previniendo a las mismas que deberán concurrir con todos los medios de
prueba de que intenten valerse y puedan practicarse en el acto, advirtiendo a la parte actora
que de no comparecer por sí o persona que lo represente, se le tendrá por decaída de su
petición y que de no hacerlo la demandada por sí o representante legal, se celebrará el acto
sin su presencia.
 
Para la celebración de la vista se solicita día y hora al Sr. Secretario Judicial quien facilita el
próximo día ocho de enero del 2019 a las 9,30 horas de su mañana.
 
Dese traslado al Fondo de Garantía Salarial de la presente resolución, junto con copia de la
demanda de ejecución, a los efectos previstos en el artículo 23 de la LJS.
 
Notifíquese la presente resolución a las partes, sirviendo la misma de citación en forma.
Igualmente cítese a la demandada Fercorservi, S.L. mediante Edicto que se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia de Jaén.
 
Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este órgano
judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el que además de
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alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el cumplimiento o
incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la
oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente
justificado , prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren acaecido
con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación de deudas
admisible como causa de oposición a la ejecución.
 
Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de
seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de depósito para
recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado cuenta núm. 2047000030033918,
oficina principal de Santander.
 
Y para que sirva de notificación al demandado Frecoservi, S.L. actualmente en paradero
desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Jaén, a 29 de Noviembre de 2018.- La Letrada de la Administración de Justicia, NATIVIDAD RUIZ-RICO

RUIZ-MORÓN.


